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El que declara compatibles las funciones y rentas de determi­
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IlI.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

N9 0095. - Santiago, 22 de enero de 
1963. 

Por oficio N9 6059 de 27 de diciembre 
último, V. E. se sirvió poner en conoci­
miento de este Ministerio la petición for­
inulada por los Honorables Diputados don 
Luis Pareto G011zález y don Jorge Arave­
na Carrasco: ('11 orden a solicitar de la 
1. Corte de Apel.aciones de Valparaíso la 
designación de un Ministro de Visita para 
a]gunos de los Juzgados de Letras de 8'1 

jurisdicción. 
Impuesta de esa .petición, la Ilustre 

Corte de Val paraíso en Pleno celebrado 
con fecha 9 de enero en curso, adoptó el 
Acuerdo que, para vuestro conocimiento, 
trancribo a continuación a V. E. 

"Teniendo presente que en este Tribunal 
no se han recibido quejas en lo relativo 
a posibles deficiencias en el funciona­
miento de los Juzgados a que se refiere el 
oficio del Ministerio de Justicia N9 6618, 
de 3 de], mes en curso, ni se han observa­
do tales deficiencias a través del estudio 
de los estados, procesos y demás antece­
dentes que realiza esta Corte y no tratán­
dose de ninguno de los casos señalados en 
los artículos 559 y 560 del Código Orgá­
nico de Tribunales, acordó no acceder a lo 
solicitado en el aludido oficio". 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobr0 
el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) :-Enriquc 
Grtúzar Escobar. 

2.-0FICIO DEL SEI~OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

N9 136.-Santiago, 24 de enero de 196~. 

Por Oficio N9 6162, de fecha 16 de 
enero, del año en curso, esa Honorable Cá­
mara de Diputados, a petición del Hono­
rable Diputado, don Víctor González Maer­
ten:'\, solicita se arbitren las medidas nece­
sarias para que la Empresa de Comercio 
Agrícola proceda a establecer poder com­
prador de arvejas en la Provincia de Cau­
tín, especialmente en la Comuna de Impe­
rial. 

Acerca del particular, me es grato ma­
nifestar a S. E. que esta Secretaría de Es­
tado, por Oficio N9 107, de fecha 21 de 
enero en curso, puso en conocimiento de la 
Empresa de Comercio Agrícola la petición 
en referencia, organismo que, por Oficio 
N9 1101, de 22 del presente mes, ha res­
pondido que, en el curso de esta. semana, 
{Jrocederá a la instalación de oficinas com­
pradoras de arvejas en Nueva Imperial, 
Carahue y Pitrufquén. 

¡)aluda atentamente a SS. (Fdo.):­
Orlando Sandoval V. 

3.-0FiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

N9 137.-Santiago, 24 de enero de 1963. 
Por Oficio N9 6120, de fecha 12 de enero, 

del año en curso, esa Honorable Cámara 
de Diputados, a petición del Honorable Di­
putado, don Pedro Stark Troncoso; solicita 
se arbitren las medidas necesarias para 
que la Empresa de Comercio Agrícola pro­
ceda a establecer poder comprador de pro­
ductos agrícolas con la debida oportunidad 

Acerca del particular, me es grato ma­
nifestar a SS. que esta Secretaría de Es­
tado, por Oficio N9 112, de fecha 21 de 
enero en curso, puso en conocimiento de la 

Empresa de Comercio Agrícola la petición 
en referencia, organismo que, por Oficio 
N9 1116, de 23 de enero de 1963, ha res­
pondido que ya ha tomado las medidas 
necesarias {Jara que estos poderes funcio­
nen oportunamente. Agrega, en el mencio­
nado oficio, que a la fecha se encuentran 
abiertas las siguientes oficinas, de acuer­
do a sus necesidades. 
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l.-Coquimbo, Ovalle, Combarbalá, Illa­
pel y Salamanca. Estos poderes fueron 
abiertos ellO de diciembre de 1962 y ope­
ran en trigo, frutas secas y lentejas. 

2.-Cabildo y San Felipe. Abiertos ellO 
de diciembre y operan en trigo. 

3.-Santiago, Melipilla y Navidad. 
Abiertos el 15 de diciembre y operan en 
trigo y lentej as. 

4.-Rancagua, Rengo, San Vicente, El 
Carmen, Las Cabras, San Fernando, Cu­
naco, Marchigue y La Estrella. Abiertos 

. entre el 20 y 30 de diciembre último, ope­
ran en trigo y fréjoles. 

5.-Curicó, Hualañé, Curepto, Molina, 
Talca, Constitución y San Javier. AbíE'r­
tos entre el 20 y 30 de diciembre ppdo., 
operan en trigo, fréjoles y lentejas. 

6.-Linares, Parral y Cauquenes. Abier­
tos entre el.26 y 31 de diciembre último, 
operan en trigo y lentejas. 

7.-Quirihue, San Carlos, ChiUán, Bul­
nes, El Carmen de Ñuble, Huépil, Monte 
Aguila. Abiertos entre el 26 y 31 de di­
ciembre, operan en trigo, lentejas y avena. 

8.-Los Angeles, Santa Bárbara, Mul­
chén, Collipulli, Ercilla, Angol, Los Sau­
ces, Purén, Cañete, Lumaco, Capitán Pas­
tene, Traiguén, Victoria, Selva Oscura y 
Curacautín. Abiertos entre el 19 y 15 de 
enero en curso, operan en trigo, avena y 
lentejas. 

Próximamente y de acuerdo con las ne­
cesidades de cada zona, se abrirán Poderes 
Compradores de trigo, avena, arvejas y 

papas en las Provincias de Cautín, Valdi­
vi a, Osorno y Llanquihue. 

Saluda atte. a SS·-Orla.ndo Sandoval r. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

. N9 5516.-Santiago, 23. de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honorable 
Cámara, N9 6153, de 14 del mes en curso, 
cuya remisión se solicitó por el Honorable 
Diputado señor Héctor Lehuedé Alvarado, 
cumple al Contralor infrascrito manifes-

tal' a V. E. que el sumario que se sustancia 
en la Subsecretaría de Transportes se en­
cuentra en 'Su último trámite, puesto que, 
tan pronto se reciban las observaciones a 
la Vista Fiscal que formulen los funciona­
rios afectados o, .en su defecto, transcurran 
los plazos otorgados con tal objeto, será 
sometido a conocimiento del infrascrito 
para su resolución definitiva. 

También debe hacer presente a V. E. que 
oportunamente se pondrá a disposición de' 
esa Honorable Cámara una copia de dicho 
sumario. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) :--Reinaldo 
Marín Tab¿e, Contralor Subrogante. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE~ERAL DE LA REPUBUCA 

N9 5515. - Santiago, 23 de enero rle 
1963· 

En respuesta al Oficio de esa Honorable 
Cámara, N9 6141, de 12 del mes en curso, 
cuya remisión se solicitó por el Honorable 
Diputado señor Alonso Zumaeta Faúndez, 
cumple al infrascrito manifestar a V. E. 
que por Oficio de este Organismo, NQ 3135, 
de 13 del mismo mes, se ellvió a esa Hono­
rable Corporación una copia del sumario 
administrativo sustanciado en la Munici­
palidad de Val paraíso por el Inspector de 
Servicios señor Bernardo de Larraechea P. 

Dios guarde a V. E. (Fdo) :--ReinaUo 
Nla1'ín 1'agle., Contralor Subrogante. 

6.-0FICIO DEL SENADO 

NQ 5036. - Santiago, .23 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proye·cto de ].ey que 
autoriza al Presidente de la República para 
enajenar diversas ex unidádes de la Arma­
da N acitmal. 

Lo que ftengo a honra decir a V· E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.824, de 
fecha 9 de enero del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hugo Ze­
. peda, Barrios.-Pelagio Figueroa Toro. 

7.-0FICIO DEL SENADO 

N9 5033. - Santiago, 23 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que declara compatibles las funciones y 
sueldos de determinados profesores con el 
desempeño y remuneraciones de un cargo 
en un establecimiento educacional vesper­
tino o nocturno, con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo único, sin en­
miendas, con motivó del rechazo del artícu­
lo 29, como se expresará. 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 

Artículo transitorio. 

. Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artícnllo transitorio. - Los profesores 

que hayan desempeñado efectivamente el 
cargo en establecimientos noctu.rnos o ves­
pertinos durante el año 1962, tendrán de-. 
recho a percibir la correspondiente re­
muneración". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.809, de 
fecha 19 de diciembre de 1962. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hugo Ze­

pedo, Barrios.-Pelagio Figueroa Toro. 

8.-0FICIO DEL SENADO 

N9 5035. - Santiago, 23 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 

que reajusta los precios de los contratos de 
ejecución de las obras deconstrucción con­
venidos con el Fisco, con las siguientes mo 
dificaciones: 

Artículo 19 

Sus incisos primero y segundo han sido 
sustituidos por el siguiente: 

"Artículo 19-FacúUase al Presidente de 
la República para establecer sistemas de 
reajustes de precios o modificar los proce­
dimientos fijados para dicho efecto en las 
bases de licitación, para los contratos de 
ejecución de obras de construcción, celebra­
dos por el Fisco, las Instituciones Semifis­
cales, las Empresas del Estado o aquellas 
en que el, Estado tenga aportes de capital, 

. cuyas propuestas se hayan abierto con an-
terioridad al 15 de octubre de 1962, y que 
no estén terminadas, es decir, no están re­
cibidas ni provisional ni definitivamente a 
la fecha de promulgación de la presente 
ley.". 

Artículo 29 

En la letra e), ha corregido la cita que 
se hace a la letra "a) ", por otra a la letra 
"b) ". 

Artículo 49 

En su inciso primero, ha suprimido la 
frase que dice: "y las alzas de costos deri­
vadas del mayor precio de los materiales; 
producidos", colocando una coma (,) a con­
tinuación de la palabra "Jey". 

En su inciso tercero, ha agregado la si­
guiente frase final, suprimiendo el punto 
que sigue a la palabra "ley"; "y siempre 
que el contratista o el subcontratista no 
hubiere tomado expresamente a su cargo 
esos riesgos en el respectivo contrato.". 

Seguidamente, como artículo 59, nuevo, 
ha consultado el siguiente: 

"Artículo 59-Facúltase a,1 Presidente de 
la República para autorizar el desesthnien-

to de los proveedores del Ministerio de 
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Obras Públicas cuyos contratos deriven de 
pro.puestas abiertas con anterioridad al 15 
de octubre de 1962 y que demuestren que 
los reajustes de remuneraciones, incremen­
to del valor del dóIar libre bancario y cos­
tos de importación por depósito e impues­
tos adicionales, han determinado un enca­
recimiento inevitable de los productos o 
materiales y materias primas incorporada8 
a ellos, que están obligados a proveer. 

Una Comisión Especial integrada por el 
Director de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas, un representante del Ban­
co Central, de Chile y un repFesentante de 
la Confederación de la Producción y el 
Comercio, informará previamente al Pre­
sidente de la República acerca de la pro­
cedencia del desistimiento dentro del plazo 
de treinta días. 

Los proveedores del Ministerio de Obras 
Públicas tendrán un plazo de 90 días, con­
tado desde la publicación de la presente l,ey, 
para solicitar el desistimiento d'e que tra­
ta este artículo. Producido el desistimien­
to de la propuesta en los términos pres­
critos en esta ley, el provedor respectivo 
no incurrirá en sanciones, pérdida de ga­
rantía u otro menoscabo de sus intereses". 

Lo que tengo a honra decir a V.E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.784, de 
fecha 19 de diciembre de 1962. 

Acompaño 10s antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hugo Ze­

pedo, Barrios.-Pelagio Figueroa Toro. 

9.-0FICIO DEL SENADO 

N9 5034. - Santiago, 23 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de derechos de internación a eJ,e­
mentos destinados al Observatorio Astro­
físico de la Universidad de Chile, con lag 
siguientes modificaciones: 

Artículo único. 

En su inciso primero, ha intercalado, en-

tre las palabras" (AURA)", y "No", lo si­
guiente: "De igual beneficio disfrutarán 
las especies que se internen en virtud de 
Convenios de carácter docente, científico o 
cultural, que haya celebrado o celebre la 
Universidad de Chile con Universidades, 
organismos, entidades o personas jurídi­
cas extranj eras o internacionales". 

En su inciso tercero, ha reemplazado las 
palabras "del Convenio a que se refiere el 
inciso precedente", por la frase "de los 
Convenios indicados en el inciso primero". 

En su inciso final, ha sustituido la fraRe 
"de}, Convenio antes referido" por "de los 
Convenios antes referidos". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.826, de 
fecha 9 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hugo Ze­

pedo, Bar1"ios.-Pelagio Figueroa Toro. 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

N9 5.032. - Santiago, 23 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre· 
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica el D.F.L. N9 2, sobre Plan 
Habitacional, en lo relativo al reajuste de 
la cuota de ahorro para la vivienda, con 
excepción de las siguientes, acerca de las 
cuales ha adoptado los acuerdos que se in­
dican: 

Artículos 26 y 27. 

Ha rechazado las que consisten en supri­
mir estos artículos, y ha insitido en la apro­
bación de las disposiciones primitivas co­
rrespondientes. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 1.817, de 
fecha 2 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): - Hugo 

Zepeda Barrios.- Pelagio Figueroa Toro. 
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ll.-OFICIO DEL SENADO 

N9 5.031. - Santiago, 22 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 
observación formulada por S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley que 
beneficia a diversos ex servidores de la 
Empresa Nacional de Transportes o a sus 
viudas. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.802, de 
fecha 20 de diciembre de 1962. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): - Hugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro 

12.-MOCION DEL SEÑOR RUIZ-ESQUIDE 

Honorable Cámara: 
Tengo el honor de presentar un proyecto 

de ley que tiende a condonar las deudas que 
por concepto de. pavimentación afecta a di­
versas instituciones religiosas y de benefi­
cencia de ,la comuna de Talcahuano, las 
cuales están imposibilitadas de efectuar 103 

pagos correspondientes. Esta condonación 
incluye, también, los intereses penales, 
sanciones y multas que puedan adeudar es­
tas instituciones a la. fecha de vigencia de 
la ley en proyecto. 

En consecuencia, formulo el siguiente 

Proyecto de ley. 

"Artículo único.-Condónanse las deu­
das por pavimentación contraídas con la 
Dirección de Pavimentación Urbana a las 
sig,uientes instituciones de la comuna de 
Talcahuano: 

19_Parroquia "Todos los Santos" por 
las obras ejecutadas según cuenta N9 286 
F ... G, en calle Bilbao sin número, en calza­
da de asfalto, de un monto contado de 
E9 853,83; 

29-Parroquia "Todos los Santos", .por 
las obras ejecutadas en la misma propie­
dad anterior, continuando por David Fuen­
tes, en calzada .de concreto, según cuenta 

número 719, de un monto contado de 
E9 1.931,63 ; 

39-Asilo de Niños "La Medalla Mila­
grosa", por trabajos de calzada de cemen­
to ejecutados en calle David Fuentes nú­
mero 345, según cuenta N9 718 R-C, de 
un monto contado de E9 1.457,84, rebajado 
por resolución 1976, de 10 de diciembre de 
1962, a un monto contado de E9 1.161,45, Y 

49-Asilo de Niños "La Medalla Mila­
grosa", por trabajos de calzada asfáltica, 
ejecutados en cal.le Bilbao 170, según cuen­
ta N9 .286 F-C-a de un monto contado de 
E9 216,03. 

La condonación a que se refiere este ar­
tículo comprenderá los intereses penales, 
sanciones y multas en que puedan haber 
incurrido las citadas instituciones a la fe­
cha de vigencia de esta ley, .por el concep­
to indicado". 

(Fdo.) : Rufo Ruiz-Esquide E. 

13.-..-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de Ley. 

"Artículo único.-Concédese,por gracia, 
a don José Luis Espinoza Romero, ex ser­
vidor de la Empresa de los FF. CC. del Es­
tado, una jubilación similar a la que reci­
ban quienes, dentro de un mismo grado, 
se acogieron a jubilación a la épooa en que 
sufrió el accidente en el servicio, acompa­
ñándosele además todos los beneficios que 
contemple la ley N9 3379, para estos casos, 
y los aumentos experimentados con poste­
rioridad en sueldos y jornales, .por el im­
perio de leyes especiales. 

Impútese este gasto a la Partida que in­
dique el Departamento de Pensiones del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) :-Jorge Aspée Rodríg'uez. 

14.-TELEGRAMA 

De]. Sindicato de Comerciantes Detallis­
tas de Iquique, en que se refiere al proyec­
to que reforma el régimen tributario vi­
gente en el país. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE En la Comisión Especial del Servicio 

Nacional de Salud, el del señor Valenzue­

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 la, por la señorita Lacoste; y 

minutos. En la Comisión Especial Vitivinícola, el 

El señor MIRANDA, don Hugo (PreRi- del señor Decombre, por el sefiór Errázu­

dente) .-En el nombre de Dios, se abre la riz, don Carlos José. 

sesión. El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

Se va a dar la Cuenta. sidente) .-Como no hay número en la Sa-

-El señor Prosecretario da cu'enta de la para tomar acuerdos, se va a llamar a 

los asuntos recibidos en la Secretaría. los señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-· -Tmnscurrido el tiempo reglamen-

sidente) .-Terminada la Cuenta. tario: 

d.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO-

YECTO DE LEY 

El señor MIRANDA, d'on Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­

me de la Sala para destinar diez minutos 

de la presente sesión a fin de tratar y des­

pachar las modificaciones introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley 

que concede derecho a .los propietarios 

efectados por expropiaciones con motivo 

de la construcción del embalse "Paloma", 

de Ovalle. 
Acordado. 

2.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento de la 

Honorable Cámara para dar cuenta de al­

gunos cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Han sido propuestos los siguientes cam­

bios: 
En la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia, el del señor Ballesteros, 

por el señor Gumucio; el del señor Morales 

Abarzúa, don Carlos, por el señor Gaona; 

y Al del señor Zepeda Coll, por el señor Ra­

mÍrez de la Fuente. 
En la Comisión de Gobierno Interior, 

el del señor Alessandri, por el señor De 

la Fuente; y el del señor De la Presa, por 

el señor Pantoj a. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­

mara, se aceptarán los cambios de miem­

bros de Comisiones propuestos. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA.- CONCESION DE DERE­

CHOS A LOS PROPIETARIOS AFECTADOS POR 

EXPROPIACIONE<; CON MOTIVO DE LA 

CONSTRUCCION DEL EMBA1.SE "PALOMA", 

DE OVALLE, PROVINCIA DE COQUIMBO.-

TERCER TRAMITE CONSTITUCrONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En conformidad con un acuer­

do de la Honorable Cámara, corresponde 

tratar las modificaciones introducidas por 

el Honorable Senado en el proyecto de ley 

que concede derechos a los propietarios 

afectados por expropiaciones con motivo 

de la construcción del embalse "Paloma", 

de Ovalle. 
-Las modificaciones se encuentran im­

presas en el Baietín 9.772-S. 
Son las siguientes: 

·En el artículo único. 
Ha rechazado la frase final que dice: 

"sin que por ello se altere en nada el mon­

to de las indemnizaciones ya fijadas por 

los organismos respectivos", sustituyendo 

la coma (,) que la precede por un pun­

to (.). 
Ha agregado el siguie~te inciso segun­

do, nuevo: 
"Increméntase en un 20 ro el monto de 

las indemnizaciones por las expropiacio­

nes motivadas por la construcción del em-
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balse a que se refiere el inciso anterior". 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-REAJUSTE DE LOS PRECIOS DE LOS CON - " 

TRATOS DE EJECUCION DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCION CONVENIDOS CON EL FIS-

CO.- TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el artícu­
lo 203 del Reglamento, corresponde ocu­
parse de las mo·dificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que reajusta los precios de los con­
tratos de ejecución de las obras de cons­
trucción convenidos con el Fisco. 

Las modificaciones están contenidas en 
el Boletín 9842-S. 

El señor GUERRA.-No hay Boletín, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a repartir el Boletín a 
los señores Diputados. 

Las m.odifica,ciones del Honorable Sena­
do son las siguientes: 

"Artículo 1 Q 

Sus incisos .primero y segundo han si­
do sustituidos por el siguiente: 

"A rtículo 19-Facúltase al Presidente 
de la República para establecer sisterll"as 
de reajustes de precios o modificar los 
procedimientos fij ados para dicho efectn 
en las bases de licitación, para los contra­
tos de ejecución de obras de construcción, 
celebrados por el Fisco, las Institucione,s 
Semifiscales, las Empresas del Estado o 
aquéllas en que el Estado tenga aportes 
de capital, cuyas propuestas se hayan 
abierto con anterioridad al 15 de octubre 
de 1962 y que no estén terminadas, es de­
cir, no a.stén terminadas, es decir, no es-

tén recibidas ni provisional ni definitiva­
mente a la fecha de promulgación de la 
presente ley.". 

Artículo 29 

En la letra e), ha corregido la cita que 
se hace a la letra "a) ", por otra a la le­
tra "b) "'. 

Artículo 4Q 

En su inciso primero, ha suprimido la 
frase que dice: "y las alzas de costos de­
rivadas del mayor precio de los materia­
les producidos", celocando una coma (,) 
a continuación de la palabra "ley". 

En su, inciso tercero, ha agregado la 
siguiente frase final, suprimiendo el pun­
to que sigue a la palabra "ley": "y siem­
pre que el contratista o subcontratista 
no hubiere tomado expresamente a su 
cargos esos ries$os en el respectivo con­
trato". 

Seguidamente, como artículo 59, nuevo, 
ha consultado el siguiente: 

"Artículo 5Q-Facúltase al Presidente 
de la República para autorizar el desisti­
miento de los proveedores deL Ministerio 
de Obras Públicas cuyos contratos deri­
ven de propuestas abiertas con anteriori­
dad al 15 de octubre de 1962 y que de­
muestren que los reajustes de remunera­
ciones, incremento del valor del dólar li­
bre bancario y costos de importación por 
depósitos e impuestos adicionales, han de­
terminado un encarecimiento inevitable 
de los productos o materiales y materias 
primas incorporadas a ellos, que están 
obligados a proveer. 

Una Comisión Especial integrada por 
el Director de Planeamiento del Minis-' 
terio de Obras Públicas, un representan­
te de la Confederación de la Producción 
y el Comercio, informará previamente al 
Presidente de la República acerca de la 
procedencia del desistimiento dentro del 
plazo de treinta días. 

Los proveedores del' Ministerio ne 
Obras Públicas tendrán un plazo de 90 
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días, contado desde la publicación de la 
presente ley, para solicitar el desistimien­
to de que trata este artículo. 

Producido el desistimiento de la pro­
puesta, en los términos prescritos en esta 
ley, el proveedor respectivo no incurrirá 
en sanciones, pérdida o retención de ga­
rantía u otro menoscabo de sus intere­
ses·" ". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do en el artículo 1<:>. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

@ señor REYES (don Tomás).- Se­
ñor Presidente, el Honorable Senado ha 
introducido modificaciones en el artículo 
1 <:> del proyeCto que restablecen, práctica­
mente, la proposición que, originalmente, 
había hecho el Ejecutivo. 

Las diferencias entre el artículo 1<:> 
aprobado por la Honorable Cámara y el 
artículo 1<:> que ahora propone el Honora­
ble Senado son las siguientes: en el, pro­
yecto de la Honorable Cámara, no se otor­
gaba una facultad al Presidente de la ' 
República para que procediera o no a es­
tablecer un régimen de reajustes, sino 
que se obligaba a que el Presidente hicie­
ra, fijándose un plazo hasta de treinta 
días para que determinara los detalles del 
sistema que no están contemplados den­
tro del texto de la ley. 

En seguida, en el proyecto de la HonO­
rable Cámara se establecía una autoriza­
ción a los Consejeros o Directores de las 
instituciones semifiscales, de los organis­
mos de previsión, de las empresas del Es­
tado, de administración autónoma o de 
aquéllas en que el Estado tenga aportes 
de capital para que procedieran con igual 
criterio a determinar los reajustes de 
acuerdo con las normas que fija esta ley. 
Ahora la facultad se hace residir exclusi­
vamente en el Presidente de la República, 
en circunstancias de que, no todas las 
empresas semifiscales o autónomas o 

aquéllas en que hay aporte fiscal se regu­
lan en virtud de decretos o determinacio­
nesdel Presidente de la República, sino 
que requieren el pronunciamiento de sus 
respectivos Consejos o Directorios. 

Así es como, a nuestro juicio, el texto 
apr.?bado por la Honorable Cámara no 
sólo es el que mejor se adapta a las deci­
siones que deberán adoptarse, sino que 
tiene, además, la cualidad de ser obliga­
torio, mientras que las disposiciones 
aceptadas por el Honorable Senado son 
facultativas y no incluyen en la corres­
pondiente autorización a los Consejos o 
Directorios de' las instituciones semifis­
cales o en que haya aporte fiscal,. 

Por otra parte, el texto aprobado por 
el Honorable Senado no cubre adecuada­
mente la forma en que deben considerar­
se las peticiones de reajustes de precios 
de los contratos de ejecución de obras 
públicas. En efecto, se establece que esa 
autorización al Presidente de la Repúbli­
ca alcanzará a las propuestas que "se ha­
yan abierto con anterioridad al 15 de oc­
tubre de 1962 y que no estén terminadas, 
es decir, no estén recibidas ni provisio­
nal ni definitivamente a la fecha de pro­
mulgación de la presente ley". 

La disposición aprobada por la Hono­
rable Cámara se refería a las propuestas 
abiertas antes de la fecha indicada, o sea, 
el 15 de octubre de 1962, "y que no hayan 
sido recibidas, provisional o defintiva-

vnente, antes del 1<:> de noviembre de di­
cho año." 

¿ Cuál es Ia diferencia entre ambas 
disposiciones? En el precepto aprobado 
por el Honorable Senado se expresa, en 
la parte pertinente, lo siguiente: " ... cu- . 
yas propuestas se hayan abierto con ante­
rioridad al 15 de octubre de 1962 ... ", 
Hayal respecto identidad entre el pro­
yecto de la Honorable Cámara y el del 
Honorable Senado. Sin embargo, en el 
texto del Honorable Senado se dice des­
pués: " ... que no estén terminadas, es 
decir, no estén recibidas ni provisional 
ni definitivamente a la fecha de promul­
gación de la presente ley". Supongamos 
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que este proyecto, andando rápidamente, 
se convierta en ley y sea promulgada a 
fines del presente mes de enero: sucedp­
ría que los trabajos recibidos entre el 15 
de octubre de 1962 y el 30 de enero de 
1963, o sea, en el, lapso de tres meses y 
medio no serían objeto de reajuste, aun 
cuando haya incidencias de importancia 
en los costos de las obras que se hayan 
efectuado. 

En consecuencia, a nuestro juicio, la 
disposición que había aprobado la Hono­
rable Cámara es mucho más operante que 
la del Honorable Senado, puesto que, de 
no aceptarse aquél, va a quedar un vacío 
que afectará seriamente a los contratos 
que puedan haberse recibido en el pe­
ríodo intermedio entre el 15 de octubre 
de 1962 y la fecha actual. 

Debo hacer presente que estos efectos 
vienen incluso a agravarse muchísimo 
más, porque en estos días, en que se está 
viviendo realmente un caos económico, se 
han producido nuevas alzas de precio y, a 
mayor abundamiento, hay otras que es­
tán por producirse. Tenemos ya lo acon­
tecido con el fierro para la construcción 
en que se originó un alza de un 17 % , 
el caso del cemento con respecto al cual 
se va autorizar una nueva alza en el pre­
cio de venta que alcanzará a un 20 % 
que se sumará al 30 % acordado reciente­
mente, así como las alzas de fletes y otras 
de gran incidencUl en las obras de cons­
trucción. 

En consecuencia, todas aquellas previ­
siones hechas para reajustar los contra­
tos de acuerdo con esta disposición, van 
a quedar incluso fuera de foco, puesto 'que 
quedarán a un nivel muy inferior al que 
efectivamente debiera permitirse. 

Por las razones que he dado, los Di­
putados democratacristianos nOs permiti­
mos insistir en que la Honorable Cámara 
apruebe el texto que originalmente acor­
dó para los incisos primero y segundo del 
artículo 19, y rechace la proposición del 
Honorable Senado. 

He terminado, señor Presidente. 

El señor ROSALES.-Pido la pailabra, 
Reñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) - Tiene la palabra Su Señoría 

El señor ROSALES-Señor Presiden­
te, nosotros compartimos plenamente lo 
que acaba de expresar nuestro Honora­
ble colega señor Tomás Reyes Vicuña. En 
efecto,estimamos que la modificación 
introducida por el Honorable Senado no 
sólo 'es inconveniente, sino que, además, 
resulta altamente peligrosa, porque con­
cede a Su Excelencia el Presidente de la 
República una facultad realmente extra­
ordinaria: la de reajustar por su cu,enta 
los contratos celebrados con el Fisco. 

Nosotros hemos denunciado en la Ho­
norable Cámara los abusos que s'e han 
cometido por esta vía, las injusticias de' 
que se ha hecho víctima a los personales 
de obrerqs de las firmas constructoras y 
los escándalos que se han producido en 
esta materia y que han quedado en 'evi­
dencia en esta Honorable Corporación. 
N os hemos referido concretamente a lo 
ocurrido con la firma "W AN APRI" y a 
los cientos de millones de pesos que se le 
regalaron por obras que la citada firma 
no realizó ni cumplió. Naturalmente que 
todo esto se hizo con la complicidad de 
los funcionarios encargados de supervigi­
lar o fiscalizar a estas empresas. Por 
consiguiente, los intereses fiscales han re­
sultado seriamente lesionados con estas 
irregularidades. 
. Por otra parte, también es peligrosa 
la facultad que se le entrega al Primer 
Mandatario porque, como sabemos en las 
'instituciones fiscales o semifiiscales en 
que tiene intereses el Estado no hay aho­
ra com:ejeros parlamentarios; de suerte 
que no se ejercita fiscalización alguna en 
ellos y las cosas se hacen y se resuelven 
allí "a lo compadre". Todo llega a los 
Consejos "cocinado" y arreglado. Por lo 
tanto, no nos pueden merecer confianza 
los acuerdos que ellos adopten, sabiendo, 
que allí sólo impera la voluntad unilate­
ral de los representantes del Gobierno. 
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Vengo llegando de Chiloé, y he estado 

en Castro donde he podido imponerme de 

los abusos que cometen los contratistas 

que operan en esa zona que prácticamen­

te sigue en ruinas porque, recorriendo sus 

calles sin pavimento, viendo las casas que 

se encuentran todavía a medio derrum­

barse, porque ni siquiera se les ha demo­

lido, mirando los escombros que hay por 

todas partes, ya que ni siquiera se les ha 

retirado, visitando las poblaciones donde 

la gente toma barro, porque no hay agua 

potable, uno recibe la impresión de que 

el sismo que tanto afectó esa región y a 

sus sufridos pobladores hubiera ocurri­

do hace sólo una semana. Todo lo que 

se ha dicho aquí sobre el avance de la 

reconstrucción es falso. Y, como en el 

resto del. país, los contratistas cometen 

abusos, atropellos y toda clase de trope­

lías en contra de los trabajadores. EBos 

obtienen reajustes en su contratos. Sin 

embargo, no reajustan el salario de sus 

obreros. 

He visto algunas obras que se están 

realizando allá, en Castro, con mucha len-o 

titud por lo demás. Esa ciudad da la im­

presión de abandono, de ruina, de triste­

za y desolación, porque es mentira que en 

ella se haya reconstruido algo. 

Pues bien, a:1lá pude comprobar que 

ni siquiera se pagan los salarios míni­

mos que establece, la CORVI. 

Por ej emplo, se está construyendo un 

molo de defensa a las orillas del mar, que, 

al ritmo que lleva, demorará por lo menos 

veinte años. En esta obra se pagan sala­

rios de un escudo a un escudo y veinte 

centésimos diarios. Sin embargo, se me 

dijo que sus contratistas habían obtenido 

jUgosoS reajustes por el Estado. Esto de­

muestra que también allá, como en todas 

partes, estos profesionales son los que se 

llevan "la parte del león" en estas obras. 

Por estas razones vamos a insistir en 1:1 

disposición que aprobó la Honorable Cá­

mara, porque nos parece que la del Ho­

norable Senado es absolutamente incon­

veniente. 

He terminado, señor Presidente· 

.B;l señor BARRA.-Pido la palabra,' 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la .palabra Su Señoría. 

El seilor BARRA.-Señor Presidente, 

concuerdo con gran parte de lo plantea­

do por mi Honorable colega señor Rosa­

les, porque respecto a la modificación he­

cha por el Senado a lo que había resuel~ 

to la Honorable Cámara tengo algunas 

dudas. 
Como parlamentario por la provincia 

de Concepción, me ha correspondido co­

nocer tamoién ciertas irregularidades que 

se han producido en la construcción de al­

gunas poblaciones, realizadas con el pa­

trocinio de la CORVI. y aquí, en Santia­

go, accidentalmente tuve oportunidad de 

mtervenir en un prob],ema, por demás 

gl'a ve, que se había creado en dos pobla­

ClOnes de la Corporación de la Vivienda, 

denominadas "Manuel de Salas" y "Villa 

OlÍmpICa". ~n tal ocasión, e11 compañía 

d.el Honorable señor Reyes Vicuña con­

currí a la CORV1, con el objeto de obte­

ner algunas garantía respecto de los sa­

lanos, regwlías e imposiciones de los obre­

ros que trabaJaban en dichas obras. El 

senor Vicepresidente de la Corporación 

de la Vivienda, con muy buena voluntad', 

accedió a esta petición nuestra. Y duran­

te algunos días, se solucionó este proble­

ma· .Pero después supimos que la COR­

V 1 había resuelto intervenir la firma que 

estaba a cargo a esas obras, que, si no 

me equivoco, lleva la Sigla "VIEC". y por 

los proplOS obreros me informé de que, 

efectivamente, ella había sido intervenida 

y que, posteriormente, había caducado su 

contrato, llamándose a otra firma: Prie­

to y Leteüer, si mal no recuerdo, para 

hacerse cargo de las obras. Ante esta si­

tuación, con la cooperación de parlamen­

tarios de la provincia de Santiago, estu­

vimos preocupados de evitar que esos 

obreros fueran desahuciados, pues la nue­

va firma contaba con personal propio y 

no lOS necesitaba. Se hicieron algunas ges-
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tiones y se buscó un procedimiento que 
permitiera a los obreros continuar en sus 
labores . 

. Por eso tengo dudas respecto de este 
proyecto. Porque se trata de un proyecto 
que viene modificado por el Senado y que 
nosotros no hemos conocido sino en estos 
momentos, de manera que no disponemos 
de antecedentes técnicos ni de orden prác­
tico sobre él, ni sabemos cuál pueda ser 
su alcance. Por consiguiente, podríamos 
incurrir en el error de aprobar disposi­
ciones suyas que pudieran significar que 
aquellas empresas que no por circuns­
tancias de carácter especia], derivadas de 
exigencias de la ley, sino por hecho o cul­
pa suya, estuvieran en una situación crÍ­
tica y hubieran debido ser intervenidas 
por la CORVI, vayan, a la postre, a ser 
compensadas de las pérdidas que hayan 
tenido a causa de las maniobras que ha­
yan hecho, reaj ustándoseles los presu­
puestos que ya ellas habían presentado a 
la CORVI por sumas alzadas. 

El ideal habría sido disponer de ma­
yores antecedentes y razones, con el, ob­
jeto de saber los motivos que tuvo el Ho­
norable Senado para introducir estas mo­
dificaciones al proyecto de ley en debate. 
Si hay que hacer justicia a alguien que 
hubiera salido perjudicado por los meca­
nismos de la ley, es justo y legítimo que 
se haga; pero no tenemos por qué favo­
recer a aquellas empresas que no han 
cumplido con los contratos que suscri­
bieran. 

Debo dejar constancia de que en la pro­
vincia de Concepción se ha hecho mucho 
alarde de la población Hualpencillo, ubi­
cada en la comuna de Talcahuano. Pues 
bien, hoy esa población tiene una serie 
de problemas, como el de la falta de agua 
potable, alcantarillado, urbanización, luz, 
etcétera. Asimism.o, hay otra poblaclión 
sobre la cual se ha hecho mucho hi~ca­
pié en el sentido de que es una obra ini­
ciada por este Gobierno. Se trata de la 
población Polvorín, de Lota, cuya cons­
trucciónes de tipo muy primario, en la 

cual según Ios antecedentes que se me han 
proporcionado, las cosas no han andado 
todo lo correctas que hubiera sido de de­
sear, puesto que todavía no se entrega. 
Por lo general, éstas son fallas y dificul­
tades de las empresas constructoras, que 
contratan obras, sabiendo que no podrán 
darles después el cumplimiento adecua­
do. Así vemos cómo, en los trámites pos­
teriores, al tratar de subsanar estas di­
ficultades, los únicos perjudicados son los 
futuros ocupantes de las casas. Y lo de­
claro con especial franqueza: con eHo se 
perjudica el propio Gobierno por favore­
cer, sin la cautela que corresponde, a em­
presas que no tienen la solvencia ni la 
ca pacidad necesaria para dar término a 
obras de envergadura. 

Esas son las dudas que tengo. Y qui­
siera que mis palabras quedaran; por lo 
menos, en la historia de la ley, para que 
quede constancia de esas dudas respecto 
de la amplitud que el Honorable Senado 
ha ha dado a este artículo que, como de­
cía anteriormente, puede significar en­
tregarle regalías a personas que no las 
merecen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El s~ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Clavel. 

El señor CLAVEL.-Señor Presidente, 
estoy de acuerdo con las modificaciones 
introducidas por el H.onorable Senado, 
por cuanto las dudas que aquí ha habido 
favorecerían sólo al Fisco y a los impo­
nentes de las Cajas que van a comprar 
una casa. Es. muy clara la explicación, ya 
que para que el Fisco y las instituciones 
semifiscales den por recibidas las obras 
entregadas por los contratistas, no basta 
que ellas estén terminadas; sino que de­
be acompañarse un sinnúmero de certi­
ficados como los de luz, alcantarillado, 
derechos municipales, etcétera, para que 
se pueda levantar el. acta definitiva de 
entrega de las propiedades edificadas los 
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cuales, en muchos casos, son de larga tra­
mitación ... 

El señor ACEVEDO· -¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CLA VEL.-Un momento, Ho­
norable colega. En el caso de que 10s con­
tratistas hubiesen entregado, en forma de­
finItiva, las casas que se les encomendó 
edificar, ¿quiénes serán los favorecidos '! 

Unicamente el Fisco, las instituciones 
fiscales o semifiscales y, en consecuen­
cia, los imponentes que van a adquirirlas. 

Por lo tanto, señor Presidente, yo no 
veo motivo para el temor de aprobar las 
modificaciones del Honorable Senado, que 
considero mucho más completo que las 
disposiciones aprobadas por la Honora­
ble Cámara y que en nada perjudican al 
Fisco ni a las instituciones del Estado 
sobre las cuales nosotros tenemos obliga­
ción de velar. 

Además, es un hecho que los presu­
puestos deben tener un reajuste a contar 
de octubre del año pasado. En mi provin­
cia, señor Presidente, se encuentran ac­
tualmente varias obras paralizadas debi­
do a la insuficiencia de los contratos. Y 
mientras más tiempo se demore la apro­
bación de las modificaciones del Hono­
rble Senado, con toda seguridad las obras 
van a resultar máse caras. Nosotros sa­
bemos que, a la postre los únicos que 
pagan las consecuencias de estos atrasos 
son los trabaj.adores que quedan cesan­
tes y las personas que van a comprar las 
casas por intermedio de las Caj as de Pre­
visión. 

Por estos moti vos, señor Presidente, 
estimo que las modificaciones del Hono­
rable Senado deben ser aprobadas. 

El señor ACEVEDO.-Pido la la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede hacer uso de la pa],a­
bra, Su Señoría. 

El señor ACEVEDO. - Señor Presi­
dente, le había solicitado una interrup­
ción al Honorable señor Clavel, con el 
propósito de ~sclarecer una de sus expre-

siones. Dijo el Honorable colega que la 
modificación del Honorable Senado era, 
a su juicio, mejor que la disposición 
aprobada primitivamente por esta Cor­
poración. Y señaló, en abono de esta afir­
mación, que ella vendría a beneficiar a 
los imponentes de las Cajas de Previsión 
en el momento en que adquieran esas ha­
bitaciones. 

El HOnorable señor Clavel está profun­
damente equivocado. Este proyecto tiene 
por objeto modificar los contratos para 
todo tipo de obras de carácter fiscal; va­
le decir, para los trabajos que se están 
ejecutando a través de la Corporación de 
la Vivienda, de la Dirección de Riego, de 
la Dirección de Vialidad y, en general, to­
da construcción de caminos, puentes o 
poblaciones. 

El señor CLAVEL.-Y de las institu­
ciones semifiscales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a Su Señoría no inte­
rrumpir. 

El señor ACEVEDO.-En todo caso, 
tratándose de la construcción de algún 
grupo habitacional, de ningún modo los 
imponentes sabrán si alguna de esas vi­
viendas les va a corresponder, dado el 
juego de tipo administrativo que impera 
en la Corporación de la Vivienda y en las 
demás Cajas de Previsión, que el Hono­
rable señor Clavel conoce, puesto que du­
rante largos años fue funcionario de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares. De modo que lo que ha manifesta­
do Su Señoría no tien,e ninguna validez 
respecto de esta materia. Se trata, sim­
plemente, de una expresión. .. de Su Se­
ñoría, destinada a que en la versión ofi­
cial de la sesión, aparezca el Honorable 
señor Clavel interviniendo en faV'or de 
la entrega de casas para imponentes de 
las Cajas de Previsión. 

Con este objeto solicité una interrup­
c.ión a Su Señoría; J,amento, pues, que ha­
ya olvidado concedérmela, como lo había 
manifestado de viva voz. 
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Es cuanto deseaba expresar, señor Pre­
sidente. 

El señor PEREIRA LYON.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEREIRA LYON.- Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
somos partidarios de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley que estamos discutien­
do, pues consideramos que le dan más 
elasticidad a la ley. 

Al mismo tiempo, no creo que conven­
ga hacer obligatorio el establecimiento de 
un sistema de reaj uste de precios, sino 
que ello se efectúe cuando haya un per­
j uicjo evidente. 

Como tenemos plena confianza en las 
Administraciones de las Instituciones Se­
mifiscales y en todas aqueJ.las en las cua­
les el Estado tiene intereses, somos par­
tidarios también de que los reajustes de 
precios se hagan extensivos a dichas ins­
ti tuciones. 

Si el alza experimentada por el precio 
del dólar nos ha obligado a efectuar rea­
justes de sueldos en toda clase de activi­
dade8, nos parece justo que los contratos 
hechos sobre la base de un dólar distinto, 
cuando el. precio influye en dichos contra­
tos, sean modificados. 

El artículo nuevo introducido por el 
Honorable Senado, evidentemente com­
pleta el espíritu del proyecto aprobado 
por la Honorable Cámara, porque lo ex­
tiende a los contratos de proveedores del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Por las razones dadas, los parlamenta­
rios conservadores votaremos en favor 
de las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
reajusta los precios de los contratos de 
ejecución de las obras de construcción. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
. Presidente, en la discusión del proyecto, 

en su primer trámite constitucional, se 
hicieron observaciones relacionadas con 
la conducta de muchos de estos contratis­
tas con el personal de obreros. 

Luego de revisar en forma cuidadosa 
el texto del proyecto, de cómo salió de la 
Honorable Cámara y luego cómo 10 mo­
dificó el Honorable Senado, observo que 
está ausente de su articulado una dispo­
sición que establezca que el reajuste que­
dará sujeto a la comprobación del cumpli­
miento, por parte de las empresas cons­
tructoras, de todas las obligaciones que 
tienen para con sus obreros. 

Frente a la montaña de quejas y con­
flictos que se suscitan entre los persona­
les de obreros y estas empresas, no veo 
otra manera de resguardar los derechos 
de la parte débil, si la ley no especifica, 
clara y rotundamente, una disposición que 
inhiba al Gobierno para proceder a este 
reajuste en el caso de aquellas empresas 
que tienen pendiente el cumplimiento de 
Obligaciones de carácter legal o previsio­
nal para con sus obreros. 

En el hecho, señor Presidente, estas 
empresas constructoras se dividen en dos 
categorías: unas que son extraordinaria­
mente poderosas, y otras ... 

El señor REYES (don Tomás).- ¿Me 
permite una breve interrupción, Honora­
ble colega '! 

El señor GODOY URRUTIA.-Con to­
do gusto, Honorab},e colega. 

~l señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) . - Con la venia del Honorable 
señor Godoy U rrutia,' tiene la palabra el 
Honorable señor lieyes, don Tomás. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, como el, Honorable señor 
:Godoy Urrutia se está extendiendo en 
consideraciones sobre las disposiciones 
originales, quiero hacerle presente que, 
precisamente, en compañía del Honorable 
señor Araya, en el tercer inciso del ar­
tículo 19, en su parte final, propusimos 
una indicación que fue aprobada por la 
Comisión respectiva y, consecuencialmen­
te, por la Honorable Cámara, y que no 
ha sido alterada por el Honorabl,e Senado. 
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El párrafo en referencia dice lo si­
guiente: "La petición de reajuste a que 
se refiere este inciso deberá presentarse 
por los interesados dentro de un plazo no 
mayor de 90 días, contado desde la fecha 
de publicación de la presente ley y en elta 
deberán comprobar que en la obra corres­
pondiente están al día en el pago de las 
remuneraciones, de la asignación familiar 
y de los beneficios prevIsionales de sus 
empleados / obreros." 

.B.;! señor MIRANDA, don Hugo (Pn~­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUT lA. - Señor 
Presidente, agradezco al Honorable cole­
ga su intervención, porque recuerdo que 
en la Comisión respectiva se discutió ex­
tensamente sobre esta materia. Me pare­
ció que el Honorable Senado también ha­
bía pasado la esponja sobre esta disposi­
ción, porque ella figuraba prim,itivamen­
te en un artículo separado. Fue precisa­
mente el Honorable señor Reyes, don To­
más, quien propuso una redacción dife~ 
rente, la que, desde luego, fue aceptada 
por el resto de los miembros de la Confi­
sión. 

Pero decía que en la práctica estas em­
presas han demostrado que SOn de dos 
categorías: unas muy poderosas, que dis­
ponen de toda clase de elementos técnicos, 
financieros, etcétera, y otras que traba­
jan, prácticamente, con la negra, que no 
tienen respaldo, que no pueden ofrecer 
sino que garantías aleatorias, sin valor 
en la práctica; que viven del pago normal 
o anticipado de los estados que pasan a 
las instituciones con las cuales han con­
tratado, o que, aprovechándose de influen­
CiaS, muchas veces de carácter político, 
obtienen préstamos generosos de parte 
del Banco del Estado o de las instituci0-
nes fiscales o semifiscales. Esta es la rea­
lid:¡td. Tengo muchas dudas de que esta 
situación pueda ser corregida m~ntras 
no se establezcan, de una manera general 
y permanente, disposiciones que pongan 
a raya los abusos que cometen los contra-

tistas. Como se dice, es pan de todo los 
días este tIpO de inCIdencias, de conflic­
tos. En el dla de tioy solamente, nos ha to­
cado volver a intervenÍr ante la Corpo­
ración de la Vivienda y ante el señor Mi­
nlstro del lnterior, porque esto ya ha de­
Jado de ser problema del tl'abaJo para 
convertlrse en un problema ae orden pu­
blico, a propósito de la actitud oe una 
emp1'88d, lVlagri y Compama. .88 ae dos 
senore3 de apellldo extrauJ ero. ~rempre 

e3CUCham03 aecu' que lOS excranjel'os son 
más respewososde las leyes; pero aquí 
se está demostrando que es talso. han 
tenido obras en la provll1cia de Antora­
gasta y atiora, dependiendo de la Gorpo­
ntClón de la Vivienda, han hecho un nue­
vo contrato para establ,ecer 8eY v icíos sa­
nitarios en la població!l San l\aíalel. ~s­
ta empresa, pasando por enCIma de rodas 
las dI8posíciones legales, provocó un con­
flicto con su personal, a raíz del cuaf 
produjo la caaucidad colectlva de los con­
tratos de trabaJo, en circunstancIas de 
que, cuando se trata de más de 9 perso­
nas, el despido provocado y La ejecucíon 
de esa caducidaa aeJJen ser autol'lzados 
por el GobIerno. Los afec'caaos son 160 y 
tantos oureros que quedaban en trabaJo 
en las excavaciones que se 88taban prac­
ticando en una poblacIón que, al paso que 
las cosas van, la va a sorpl'eiH.leI' un nue­
vü Invierno menda en el oarro .Y sin nin­
gún SIgno de cIvIlización que pueda pro­
teger a los miles oe persona8 que alli vi­
Ven. 'l'engo entendIdo que ya pasan ae ~O 
mil. ~sta empresa despidió a ",u perso­
nal, dedaranao un veraadero "lock-out"'. 
Ha paralizado la obra desde el 2 de" enero 
en curso hasta el día de hoy, rebelúe a to­
da intervención. La Corporaclón de la Vi­
vienda ha llamado a 108 contratistas pa­
ra discutIr con ellos. Igual cosa ha hecho 
la Dirección General deL TI'abajo y otros 
funcionarios. Ha intervenido el Ministro 
del Interior. Pero nada ... son campanas 
de palo para ellos. N o aplican otra' ley 
que la del abuso, la ley de ellos. 

Si no me equivoco, uno de estos contra-
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ti stas fue durante muchos años alto em­
pleado de la CORVI. No quiero decir con 
esto que consiga facilidades especiales; 
pero son puras coincidencias las que se 
producen a est,e. respecto. La cuestión es 
que nadie le dobla la mano. 

Sin embargo, al calor y al ama paro d~ 
este proyecto de ley van a recibir todavía 
una compensación por concepto de alza de 
salarios o de costos de materiales, como lo 
autoriza el artículo 19. A mí me parece 
que en esta materia debe aplicarse el re­
frán que dice: "no tanto que queme .al 
santo, ni tan poco que no lo alumbre". 
No se trata de ahorcar a los contratistas, 
ni tampoco de dejar "manga ancha" pa­
ra que cometan toda clase de abusos, co­
mo los que seguimos presenciando. 

y no podría decir que el Gobierno no 
se da cuenta de estos hechos, porque a él 
llegan todas las denuncias: a través de la 
prensa, de las que se hacen en la propia 
Cámara, de las que van a hacer a las 
Oficinas Públicas delegaciones de parla­
mentarios y los obreros y sectores de po­
bladores afectados por los problemas que 
crean e~tas empresas contratistas. 

Yo no sé si me hubiera atrevido a for­
mular alguna observación si hubiéramos 
tenido alguna satisfacción de parte de los 
se-ñores Ministros aquí presentes. Pero lo 
he hecho porque aquí se dicen y denun­
cian las cosas, y ellos como si no oyeran 
nada. Sacan el paraguas, se protegen, y, 
j adelante con los faroles! 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-¿ Me perdona, Ho­
norable Diputado? 

Nada tiene que ver la presencia aquí de 
los Ministros con el problema que está 
mencionando ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego al señor Ministro diri­
girse a la Mesa. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-El proyecto de que 
se trata se refiere al Consejo de Salud de 
las Fuerzas Armadas ... 

El señor GODOY URRUTIA.- Debo 

decirle señor Ministro que no es ese el pro­
yecto que estamos tratando. 

Señor Presidente, el señor Ministro di­
ce aquí, que este asunto no tiene nada que 
ver con los Ministros presentes. j Pero el 
señor Ministro, que ha pasado por casi 
todas las carteras de los Ministerios, que 
domina "universalmente" los problemas 
del Gobierno, de la Administración, cómo 
no va a haberse encontrado con casos co­
mo el que estamos denunciando? 

Yo digo honradamente que es difícil que 
quede un colega, de cualquier partido, que 
no haya sido requerido por la desespera­
ción y la impotencia de la gente. ¿ Y qué 
se saca con este peregrinaj e constante a 
esos lugares de lamentos que son los Mi 
,nisterios y las repartic~ones ¡fisca;les? 
¿ Qué trae uno entre las manos después 
que hace denuncias responsables? Sólo 
quemarse la sangre, sólo llenarse de escep­
ticismo, sólo comprender que aquí hay 
justicia rápida para los altos empresa­
rios, pero cuando se trata de darle una mi­
serable compensación o reajuste a un obre­
ro pasan meses y meses. Los proyectos se 
arrastran, los sacan, los ponen, los mue­
ven, los meten, pues ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me perdona? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso de Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Voy a 
continuar. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha llegado a la Mesa una pe­
tición de clausura del debate. 

En oonformidad con el artículo 143 del 
Reglamento, deberá votarse de inme­
diato. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, pero yo estoy con el uso de la 
:palabra ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminado el primer dis­
curso ~ Su Señoría y el Reglamento esta­
blece que en el tercero, cuarto y quinto 
trámite constitucional de mi proyecto, po­
drá pedirse la clausura del debate, cuando 
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se hayan pronunciados discursos, petición 
que deberá votarse Ilnmediatamente. Se 
nan pronunciado siete discursos, Honora­
ole Diputado. 

Como no hay número en la Sala, se va 
a llamar a los seflOres Diputados. 

-'.transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

..1:<..;1 señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la petición de clau­
su.ra del debate respecto del artículo IV. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómioa, no hubo quórum. 

1<.;1 señor CAÑAS (Secretario), - Han 
votado' solamente veintidós señores Dipu­
tados. 

.t<ll señor MIRANDA, don Hugo·· (.he~ 
sidente) .-No hay quórum. 

El senor MONTES. - Solicitamos que 
se retire la petición de clausura del de­
lJate, señor l'residente. 

12.;1 señor BARHA.-O que. se le conce­
dan diez minutos más al Honorable señor 
\Jodoy. . 

El señor ARAVENA. - ¿Por qué no 
consulta a la Sala, señor Presidente? 

.t<ll señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
;sidente),.-liía. sido retirada la Ipetic~ón 
de clausura del debate. . 

Puede continuar el Honorable señor 
Godoy Urrutía. 

El señor GODOY URRUTlA.-Señor 
Presidente, creo que "sacudiendo fuerte el 
arbol caen las frutas podridas", como dI­
oe Fidal Castro. 

Ojalá que estas observaciones que per­
manentemente se están haciendo en la 
Honorable Cámara sirvan para corregir, 
de una vez por todas, la situación a que 
nos estamos refiriendo. Sabemos que la 
CORVI, abismada por las querellas y pro­
blemas que crean estos contratistas remi­
sos en el cumplimiento de la ley, y que 
actúan frente a los propios contratos igual 
que si fueran alambradas de púas, que si 
no las pasan por abajo, los saltan, por 
arr,iba, se ha visto en la necesidad de 
dictar algunas dispósiciones de orden re­
glamentario, dentro de las facultades que 

tiene. Habrá que celebrar que así haya si­
do; y OJ alá se estén cumpliendo, porque, 
cuanao se~rata de cosas que puedan be­
neficiar a los obreros, algunas veces se 
cumplen y cuando se trata de favorecer a 
lOS capItalistas y empresarios poderosos, 
éstos sí que tienen medios de fuerza para 
Imponerla SIempre, con razon o sm ella . 
1'01' eso,· espero que esta disposición que 
figura en el inciso tercero del artículo lV 
pueda, esta vez, tener algún valor, es de­
dI', que los contratistas cumplan con la 
olJJligación de estar al día en todos sus 
compromlsos con sus trabaja~ores. 

¿ Cómo es posible, señor t'residente, que 
de repente se rescmda un contrato y que­
den cesantes CIentos de obreros. como ocu­
rnó en el caso de la firma ··WAt-.APRi", 
en Osorno, la que uebe míllones de pesos 
por capítulo de aSlgnaciones·t Yero, ¿qué 
es esto, senor .PreSIdente '! .t;sto es un ro­
bO, porque las compañías les deducen re­
gularmente, pór planillas, los descuentos a 
sus obreros, pero no los integran y les sa­
can la plata de los bolsillos, como un esta­
Íador o un ladrón cualqUlera. i r después 
no hay un inspector del Servicio de Begu.­
ro ::;ocial, ni autoridad, 111 nadie que los 
"meta en cintura" y los Obligue a devol­
ver el dinero a quienes se les na despoja­
do de él! 

Cosa" parecidas suceden con el cobro de 
la aSlgnaclOn !amlllar y con el pago de los 
JOllmles en lOS campos, donde 108 latifun­
dIstas tIenen, como se dice, vía lIbre para 
h"eer lo IJue se les ocurre con sus inqUl­
lÍnoso Inútilmente, nos quejamos en esta 
honoralJle Camara. l!.l Honorable ::lenor 
.l:1libner protesta, porque dice que está al 
día entado... i Ve {ouo hay en la viña 
del Señor, Honorable colega! UJalá que 
estas palabras que nos hemos visto oDliga­
dos a pronunCIar, empleando más tiempo 
que el que hubiéramos querido, sirvan pa­
ra facllltar el despacho de todas las ini­
ciativas del Gobierno. Pero, ojalá se pro­
cediera, eh igual forma, cuando se trata 
de defender a los trabajadores que cuan-
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do se trata de proyectos que benefician a 
funcionarios y Ministros del régimen, 

Nos han dicho que estos proyectos, co­
mo el de la Reforma Agraria, son revolu­
cionarios; pero antes de que llegue la re­
volución se procure, en fIn, que con ellos 
se haga cumplir las disposiciones de la 
ley, como la de pagar a la gente lo que en 
realidad necesita para vivir, cumpliendo 

, con el salario mínimo, resguardándolo, ha­
ciéndolo efectivo en la forma que estable­
ce la ley de reajustes y concediendo los de­
más "beneficios", entre comillas, que pue­
dan referirse a la clase trabajadora. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor BUCHER.-Pido la palabra, 

señor Presidente . 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sicleme) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BUCHER.-Señor Presidente, 

seré muy breve. 
Me parece que los Honorables colegas 

de los Partidos Comunistas y Socialissta, 
que se han pronunciado en contra de las 
modificaciones del Honorable Senado, es­
tán equivocados. No deben haber leído 
bien el artículo La verdad €.S que sus dis­
posiciones cautela n en mejor forma el in­
terés fiscal. N o entiendo, en realidad, por 
qué están en contra. El artículo de la Ho­
norable Cámara estableció que se acepta­
rán las modificaciones de los precios de 
las propuestas para aquellas construccio­
nes que hubieran sido terminadas o reci­
bidas provisional o definitivamente, como 
dice el artículo, antes del 1 Q de noviembre, 
y el artículo del Honorable Senado elimi­
na la referencia al 1 Q de noviembre e in­
ClUye, entonces, a todas las edificaciones 
que se hayan hecho con potserioridad. 

Si las obras de 'construcción se han re­
cibido después del 19 de noviembre, según 
el artículo de la Honorable Cámara, ten­
drían derecho a que se reajusten sus pre­
cios. En cambio, si aprobamos la disposi­
ción del Honorable Senado, aquellas cons­
trucciones que se hubieran terminado, aun 

con posterioridad al 19 de noviembre no 
tendrían derecho a obtener reajuste de 
pre~io. De manera que es lógico que apro­
bemos la disposición del Honorable Sena­
do y no la de la Honorable Cámara. 

El señor GODOY URRUTIA. - A eso 
me he referido, Honorable colega. 

El señor BUCHER.-Desgraciadamen­
te hablaron en contra los Honorables se­
ñores Rosales y Barra o, al menos, ~me 
parece que no estaban de acuerdo con el 
proyecto. Debe haber un mal entendido en 
esto. 

Efectivamente, señor Presidente, creo 
que el artículo que ha despachado el Ho­
norable Senado cautela mucho mejor los 
intereses del Fisco que el de la Honorable 
Cámara, ya que en este último todas las 
construcciones que se hayan terminado 
antes del 19 de noviembre no van a tener 
derecho a recibir reajuste de precio. En 
cambio, el artículo del Honorable Senado 
induye a todas las edificaciones que no 
estén recibidas a la fecha de promulgación 
de esta ley. 

POI' esas razones, señor Presidente, 
aprobaremos la modificación que ha in­
troducido el Honorable Senado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el señor Minis­
tro de Tierras y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
cuando, hace algunos minutos, el Honora­
ble Diputado señor Godoy Urrutia se refi­
rió a que los Ministros no se hacían car­
go de esas críticas, la verdad es que yo es­
taba preocupado de estudiar los proyec­
tos pal'a cuya discusión en esta Sala debía 
estar presente. Entendía que se estaba de­
batiendo el primer proyecto que figura en 
la citación a la presente sesión, sin que su­
piera que se habían agregado otros a la 
tabla, uno de los cuales es este que rea­
justa los precios de los contratos de eje­
cución de las obras de construcción con­
venidos con el Fisco, que no conocía. Pero, 
de todos modos, considero que no deben 
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dejarse pasar algunas de las afirmaciones 
del Honorable Diputado. 

Es curioso que haya sido este Gobierno 
el que ha tornado las medidas legales de 
mayor importancia en defensa precisa­
mente de los jornales y sueldos de obreros 
y empleados frente a las firmas emplea­
doras. Baste recordar que una de las pri­
meras medidas propiciadas por el actual 
Gobierno, y que ya hace varios años es 
ley de la República, consistió en modifi­
car el sistema del Código Civil en las re­
glas de prelación de créditos, dando cré­
ditos privilegiados de primera clase justa­
mente a los jornales y sueldos y a las 
imposiciones y demás prestaciones deri­
vadas de leyes sociales, en favor de em­
pleados y obreros. Ese gravísimo vacío que 
existía, en realidad, desde la época en que 
se dictó el Código Civil, ha sido precisa­
mente el actual Gobierno el que ha veni­
do a llenarlo. Según tengo entendido, aun­
que desgraciadamente no dispongo de la 
información completa, dentro del sistema 
de las propuestas públicas, tanto el Mi­
nisterio de Obras Públicas como la Cor­
poración de la Vivienda, han adoptado 
también una serie de medidas en resguar­
do del pago de las imposiciones, jornales 
y demás cargas de previsión,en favor 
de empleados y obreros. 

El hecho de que la firma constructo­
ra esté en un momento dado en la impo· 
sibilidad de cumplir sus compromisos, 
constituye un problema que en muchos ca­
sos no puede ser impedido por la entidad 
que ha contratado con ella. Eso es la con­
secuencia del libre juego de la competen­
cia entre firmas constructoras que, en al· 
gunas oportunidades, se presentan a pro­
puestas púbaicas con determinados pre­
cios que posteriormente no podrán mante­
ner, porque el alza de los materiales se lo 
impide. 

En consecuencia, creo que ha sido injus­
ta la observación del Honorable señor 
Godoy Urrutia. porque me parece que nin­
guno de los Gobiernos anteriores había to­
mado una cantidad de medidas corno las 

que ha adoptado el actual, para cubrir 
este tipo de eventualidades de los emplea­
dos y obreros de las firmas que contra­
tan con el Fisco . 

Por lo demás, en todos los sistemas es­
tablecidos para la construcción de obras 
públicas yen todos los ·contratos de la mis­
ma naturaleza, es público y notorio que 
las modificaciones introducidas por el ac­
tual Gobierno han tenido resultados ex­
traordinariamente ventaj osos. Basta ver 
las cifras que se han publicad'o en tantas 
oportunidades, comparando los rendimien­
tos en obras ejecutadas, en relación a las 
cantidades invertidas durante los cuatro 
aí'íos que lleva la actual Administración, 
con períodos anteriores. Con las mismas 
cantidades, considerando las debidas mo­
dificaciones por la devaluación monetarin 
habida en esta Administración, el actual 
Gobierno construyó mucho más kilómetro"" 
de carreteras pavimentadas y metros cua­
drados de viviendas, escuelas, edificios 
públicos, puertos, aeródrÚ'mos, y otros ti­
pos de obras públicas, que lo que se ha­
bía hecho antes. 

Lo anterior se logró debido a una mo­
dificación de gran importancia que se hi­
zo a comienzo de la actual Administra­
ción, en el sistema de las propuestas pú­
blicas y en los contratos que celebran las 
instituciones públicas con las firmas par­
ticulares, que compiten a través d.e estos 
sistemas en la obtención de las propuestas. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presfd'ente. 

El seí'íor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
no discuto las grandes condiciones de ha­
blJidad que tiene el señor Ministro de 
Tierras y Colonización, don Julio Philippi, 
pero, me atrevo a hacerle presente que, 
tal vez involuntariamente, está pasando 
por alto un problema que está en obliga­
ción de conocer corno hombre de Gobier­
no., 

El señor Ministro nos hacía presente 
que la actual Administración se ha pre-
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ocupado preferentemente de adoptar me­
didas, mediante la dictación de las leyes 
conducentes, encaminadas a resguardar 
los intereses de los obreros en cuanto con­
cierne a sus salarios y regalías. 

No puedo plantearle al señor Ministro 
un problema de desafío, porque no es ló­
giso ni correcto; pero, por 10 menos, le 
puedo pedir una cosa: que Su Señoría se 
encargue de investigar, de averiguar, o de 
pedir que se le entregúen los informes 
correspondientes en el Servicio de Segu­
ro Social respecto a cuántos miHones de 
pesos deben las empresas particulares 
-me refiero a las constructoras- por 
asignaciones familiares. 

Entonces, el señor Ministro va a ne­
gar a la conclusión de que, a pesar de su 
habilidad, de su inteligencia, de su afán 
por prestigiar al actual Gobierno, está ha­
ciendo todo 10 contrario. y somos nosotros, 
los que estamos asumiendo la tarea de 
dar, precisamente, la solvencia y el pres­
tigio que corresponde al cumpimiento de 
la ley. 

Yo no estoy hablando contra la firma 
VIEC u otra por pasión, por "despecho", 
como dicen en algunas oportunidades 
cuando alguien ataca a los poderosos. No, 
señor Presidente: estoy tratando de que 
se cumpla la ley, porque esa es una de mis 
obligaciones, y también del señor Minis­
tro, para proceder a dictar leyes que me­
joren las condiciones económicas de los 
más humilaes, de los más mod~stos, de los 
más débiles, y para que se cumplan. 

Puedo decir al señor Ministro -y aquí 
hay un Honorable Diputado que no me 
puede desmentir, el Honorable señor To­
más Reyes, y otros que han acudido, 
igual que yo, a la Corporación de la Vi­
vienda- que, tanto en mi provincia como 
en Santiago, cuando hemos ido a recla­
mar de que a una empresa constructora, 
de la cual se sabía que estaba casi en 
falencia, se le habían aceptado estados 
de pago, teniéndose conocimiento de que 
ella no había depositado las imposiciones 
de sus obreros en el Servicio de Seguro 

Social, ¿ sabe el señor Ministro 10 que 
nos ha manifestado un' funcionario res­
ponsable de la CORVI?: "j Qué' quiere 
que le haga, señor Diputado, cuando a 
veces negan aquí con un certificado del 
Servicio de Seguro Social, acreditando 
que están al día!" 

Bueno. ¿ Quién cometió el delito de en­
tregar un certificado de tal naturaleza, 
sabiendo que la empresa no estaba al día? 
y entonces nos encontramos con que, en 
el momento en que la CORV¡ interviene 
en una empresa, se ve que debe 70, 80 o 
100 mil escudos en imposiciones. 

Respecto al caso de la firma VIEC, nüs 
ha declarado el Vicepresidente de la 
CORVI que debió mandar funcionarios 
de dicho organismo con una bolsa, con 
dinero para pagar a lüs obreros, porque 
los personeros de la empresa citada an­
daban tras 19 ó 20 mil escudos, con el 
objeto de "tapar algunos hoyos" que te­
nían en mí banco o en una institución de 
crédito. 

Todos queremos -por 10 menos' 10 de­
sea el Diputado que habla- que el señor 
Ministro no crea que los parlamentarios 
que estamos sentados en estos bancos, ha­
blamos faltando a la verdad o inventando 
cosas con el ánimo de despre!!tigiar al 
Gobierno. Yo le digo, con todo res'peto, 
que la actitud de Su Señoría significa 
desprestigiar al Gobierno. ¿ Por qué? 
Porque pretende hacer creer a la opinión 
pública que aquí no hay nada malo, que 
todo está correcto, perfecto y en orden. 

No es así, señor Ministro. Y para cer­
ciorarse de esto puede recurrir a las fuen­
tes de información que quiera, pues a Su 
Señoría no pueden faltarle a la verdad.' 
Al Diputado que habla sí que pueden ne­
garle antecedentes de esta clas~; pero a 
un Secretario de Estado, no. Y el día que 
desee puede ir con el Diputado que habla 
a las oficinas del Servicio de Seguro So­
cial de Concepción, donde podrá compro­
bar cómo las firmas constructoras que 
han celebrado convenios o contratos 'con 
la CORVI o con el Mini!'lterio de Obras 



SESION 59l¡l, EN JUEVES. 24 DE ENERO DE 1963 4401 
----_ .. =========================== 
Públicas están atrasadas en el pago de 
las imposiciones a sus obreros. 

Entonces, no es correcta la actitud de 
un particular, de un ciudadano inescru­
puloso, de esos que algunas veces se apro­
vechan de los partidos de Gobierno para 
que los ayuden con el objeto de obtener 
cierto contrato o concesión, pero que des­
pués, sin consideración de ninguna na­
turaleza, los desprestigian al no cumplir 
con la ley. 

Luego, nosotros tratamos de velar por­
que se cumplan las leyes. 

El señor Ministro dice que son leyes 
extraordinarias, que nunca antes se ha­
bían puesto en práctica. Pero, en reali­
dad, no es así. Y creo que Su Señoría 
está equivocado. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-' 
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
muy en contra de mi voluntad, me he 
visto envuelto en un tema que, en verdad, 
debe ser planteado al señor Secretario de 
Estado que corresponde, quien, sin duda 
alguna, conoce todo lo relacionado con los 
contratos que se mencionan y puede dar 
las explicaciones que es lógico propor­
cionar a la Honorable Cámara cada vez 
que lo solicite, y así lo ha acostumbrado 
siempre este Gobierno. 

Pero no puedo dejar pasar lo que ha 
expresado mi estimado amigo, el Hono­
rable Diputado señor Barra. 

El señor Diputado ha dicho que el Mi­
nistro que habla desprestigia al Ejecutivo 
con lo que ha manifestado, al decir que 
todo está perfecto, correcto y en orden. j Yo 
no he afirmado eso! Tengo suficiente 
sentido de la realidad como para saber 
que en el país hay grandes problemas que 
resolver, los que pueden solucionarse si 
todos, el Gobierno y los señores Dipu­
tados, luchamos en la mejor forma po-

sible y con toda nuestra decisión y vo­
luntad para corregirlos. 

Lo dicho, no quiere decir que ignore que 
hay dificultades en los casos que se han 
citado, pero no sé cuáles son los antece­
dentes exactos que se consideraron para 
oelebrar esos contratos en tales condi­
ciones. 

Pero sí son ciertas las afirmaciones 
que yo hice, pues los antecedentes que he 
citado son suficientemente daros e in­
discutibles. 

Sin embargo, esto no quiere decir que 
todo esté perfecto, que todo esté correcto 
y todo esté en orden; pero sí ignifica al­
go: que tenemos derecho a exigir de la 
.opinión pública y de los Honorables Dipu­
tados el reconocimiento de las cosas rea­
lizadas. Hemos hecho una serie de avan­
ces, mejoras y reformas tendientes, pre­
cisamente, a permitir que estas deficien­
cias que se han 'señalado ---que antes eran 
de mucho mayor volumen y extensión­
se vayan corrigiendo. 

En seguida, sé por mi colega el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social' 
que ya se etá terminando un proyecto de 
ley completo, destinado a cambiar y re­
visar todo el sistema de liquidaciones y 
cobros, especialmente todo lo relaciona­
do con asignación familiar e imposicio­
nes, qué durante muchos añ.os ha estado 
sujeto a un sistema legal inoperante e 
insuficiente, que' no es obra del actual I 

Gobierno. Actualmente, para el cobro de 
ciertas prestaciones de tipo social, es ne­
cesario seguir un doble pr.ocedimiento, 
que no llega jamás a término. Pues bien, 
esta materia ha sido revisada cuidadosa­
mente desde hace algún. tiempo, y dará 
origen y fundamento a una revisión com­
pleta de todo el sistema legal. sobre el 
particular. Algunas medidas se han ido 
'.amando ya. Son hechos concretos que no 
pueden ser desmentidos. 

Esto es todo. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra Su Se,ñoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, deseamos decir algunas palabras más 
acerca del problema en debate, porque la 
modificación del Honorable Senado al ar­
tículo 1 Q del proyecto de la Honorable 
Cámara, ha eliminado, precisamente, una 
disposición que para nosotros es del más 
alto interés y sobre la cual intervinieron 
diversos HonorableA señores Di,putados de 
estas bancas. Y esta modificación se re­
fiere al rechazo del inciso tercero del ar­
tículo 1 Q aprobado por la Honorable 
Cámara. 

El señor BUCHER.-Está equivocado 
Su Señoría, porque el inciso tercero no 
ha sido rechazado. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, rectifico la aseveración formulada, 
porque en realidad hl\ sido un error de 
apreciación de mi parte. 

-Hablan varios señoros! Diputados a 
la vez. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, los Diputados de estas bancas hemos 
hecho observaciones, en el sentido de que 
nos parece absolutamente indispensable 
que, una vez producido el reajuste a los 
contratistas de obras del Estado y semi­
fiscales -que estimamos justo- se de­
fienda el interés de los trabajadores, que 
debe estar suficientemente garantizado, 
ya que de otra manera se continuaría 
con los mismos problemas que a lo largq 
y ancho de todo el país se vienen pro­
duciendo desde hace mucho tiempo. 

En la provincia de Concepción, como 
ya lo ha dicho el Honorable señor Barra, 
diversas empresas contratistas, mantie­
nen a sus obreros con salarios que están 
por debajo del mínimo establecido. Y aquí 
en Santiago, como también ya se ha se­
ñalado, diariameJ;üe y cada vez en nú­
mero más creciente, llegan al Parlamen­
to los obreros que trabajan en este tipo 
de obras, con el fin de obtener de la, 
"CORVI" una solución a su problema. 
Por eso, no queremos entrar al debate 
de las realizaciones que en otros aspectos 

o sentido pueda haber llevado a cabo el 
actual Gobierno, según las afirmaciones 
del señor Ministro que acaba de hablar. 
Sólo nos interesa dejar estableCido que el 
artículo aprobado primitivamente por la 
Honorable Cámara resguarda en .mejor 
forma los intereses que nosotros venimos 
defendiendo. 

Eso es todo, señor Presidente.' 
El señor REYES (don Tomás) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo . (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honora:~ 

ble señor Reyes, en el tiempo de su se­
gundo discurso. 

El señor REYES (don Tomás).-Se­
ñor Presidente, por desgracia el debate 
se ha derivado hacia otros aspectos re­
lacionados con el tema, dejándose a un 
lado el análisis de las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado. 

Las diferencias que existen entre la 
disposición aprobada por. la Honorable 
Cámara y la del Honorable Senado son 
las siguientes. El artículo sancionado por 
el Honorable Senado es facultativo para 
el Presidente de la República; el de la 
Honorable Cámara, obligatorio. 

En seguida, en materia de plazos, en 
el proyecto de la Honorable Cámara se 
establecía que aquellas propuestas o con­
tratos que no hubieran sido recibidos con 
anterioridad al 1 Q de noviembre, es decir, 
todas las que. hayan sido recibidas con 
posterioridad al 1 Q de noviembre, eran 
susceptibles de ser reajustadas, siempré 
que hubiera justificación para dicho re­
ajuste . 

. En el proyecto del Honorable Senado, 
¿ qué sucede? Que el plazo, la condición 
para conceder el reajuste, entra a regir 
después de la promulgación de la pre­
sente ley. Vale decir, que el plazo com­
prendido entre el 15 de octubre y la fecha 
de la promulgación de esta ley, si las obras 
han sido entregadas en forma provisional 
o definitiva no quedarían sujetas a un 
posible I:eajuste, aún cuando haya habido 
incidencias de un mayor costo de jorna-
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les y materiales, tal como se menciona 
después en el artículo 2Q• En suma, la 
disposidón aprobada por la Honorable 
Cámara, que se discutió en detalle en la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, en 
presencia del Ministro del ramo y sobre 
la cual hubo acuerdo unánime para apro­
barla, es mucho más justa que la pro­
puesta ahora: por el Honorable Senado. 

A continuación vemos que el Honora­
ble Senado también sustituye el inciso se­
gundo, que es necesario, puesto que, co­
mo lo he explicado. no todas las dispo­
siciones sobre reajuste de contratos pue­
den ser adoptadas por decretos del Pre­
sidente de la República, pues muchas de 
ellas necesitan pronunciamiento de los 
Directorios o Consejos de las institucio­
nes semifiscales. 

Esas son las modificaciones que contie­
ne el artículo del Honorable Senado y es 
por ello que me he permitido repetir la 
argumentación para pedir que, en defini­
tiva, la Honorable Cámara insista en la 
disposición que originalmente había apro­
bado, porque es más razonable. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artículo 
1 Q, que consiste en sustituir los inciso 
primero y segundo por el que figura en 
el Boletín. 

-P1"acticu,d!a la votación en forma eco­
nómica, dio e3 siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 16 votos; pOr la negativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a repetir la votación. 

Ruego a los seftores Diputados no abs;' 
tenerse. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, '17 votos,' por 
la negativa, 21 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 2Q, que consiste sólo en cambiar la 
referencia a la letra "a)" por otra a la 
letra "b)". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones Intro­

ducidas al artículo 4Q• 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El s~ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, me parece que la Honorable 
Cámara debe insistir en su criterio en 
cuanto a la disposición contemplada en 
el artículo 4Q• 

Por este artículo se acepta que se de­
claren como casos de fuerza mayor los 
reajustes de sueldos y salarios ordenados 
por ley y las alzas de costos derivadas del 
mayor precio de los materiales, con mo­
tivo de la modificación del precio del 
dólar . 

. El Honorable Senado propone suprimir 
las alzas de costos derivadas del mayor 
'Jrecio de los materia1es como caso de 
fuerza mayor. 

A nuestro juicio, el mismo criterio que 
se adopte para los contratos de obras ce­
lebrados con el Fisco, debe aplicarse tam­
bién a los contratos celebrados entre par­
ticulares. Más todavía, cuando en estos 
casos no se ordena un reajuste propia­
mente tal, sino que se declara de fuerza 
mayor. Vale decir, que tanto los contra­
tistas como los propietarios quedan en li­
bertad para desistir se del respectivo con­
trato. 

El Honorable Senado, al final del ar­
tículo 4Q, propone agregar una frase que, 
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a mI J UlClO, es perfectamente razonable. 
Dice la frase. "y siempre que el con­

tratista o sub-c~ntratista no hubiere to­
mado expresamente a su cargo esos ries­
gos en el respectivo contrato". 

Es evidente que si en el contrato co­
rrespondiente hay una. mención expresa 
en tal sentido, el contratista debe absor­
ber cualquiera diferencia que se produz­
ca en los precios. Estoy, pues, de acuerdo 
con la segunda modificación. N o así en 
cuanto a la del inciso primero, la que de­
biera rechazarse, insistiendo la Honora­
ble Cámara en su criterio. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .~Señor Presidente, 
siento no haber interVenido antes en la 
discusión del proyecto,pues me habría 
permitido llamar la atención acerca de la 
decisión del Honorable Senado con res­
pecto al artículo 19, que resguarda mucho 
más los intereses fiscales y protege, en 
forma mucho más débil, los de las grandes 
empresas constructoras. Creo que esa dis­
posición es más conveniente que el ar­
tículo en que ha insistido la Honorable 
Cámara. 

Estimo que la misma observación cabe 
con respecto al artículo 4Q. 

N o deben estimarse como caso de fuer­
za mayor las alzas de los costos deriva­
das del mayor precio de los materiales, 
pues, en tal evento, se va a producir un 
desequilibrio injusto en favor de los con­
tratistas y en contra de los particulares. 
Bastará que los contratistas acepten el 
alza de cualquier material, áunque tenga 
pequeña incidencia en el contrato y, aun 
cuando ya hubiere estado cubierto antes 
de celebrarlo, adquiriendo los materiales 
correspondientes, para que pueda, inme­
diatamente, eximirse del cumplimiento 
del contrato, alegando fuerza mayor. 

Por lo demás, me parece que el criterio 
del Honorable Senado ha sido mucho más 
cuidadoso y ecuánime, y también debe­
ría haberse mantenido -siento no ha­
b'erlo notado antes- la redacción del Ho­
norable Senado en el artículo 1Q, y no el 
texto aprobado por la Honorable Cámara. 

Considero que si se mantiene la redac­
ción de la Honorable Cámara en el ar­
tículo 4<;1, en lo relativo a la primera mo­
dificación propuesta por el Honorable Se­
nado, se establece una ventaja absoluta­
mente desmedida e injusta en favor del 
contratista y en contra de la persona que 
celebró con él un contrato de construcción. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Reyes, don Tomás, en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, lamento que el señor Mi­
nistro intervenga- en este debate dando 
una lectura a la ligera, por decirlo así, 
a la modificación propuesta. En el último 
inciso del artículo 4<;1 se dice: "Los re­
ajustes a que diere lugar la aplicación del 
presente artículo, se determinarán to­
mando como pauta las normas que esta­
blece esta ley." 

En el artículo 29 aprobado por la Ho­
norable Cámara y ratificado por el Ho­
norable Senado, se da una serie de nor­
mas que resguardan debidamente la forma 
de producir el reajuste. Todavía más, hay 
disposiciones de tal naturaleza que, in­
cluso, se puede negar el reajuste cuando 
·en la presentación de la propuesta haya 
habido un recargo de la misma, presu­
miendo las diferencias de precios que pu­
dieran producirse con posterioridad al 15 
de octubre de 1962, aun cuando dicha pro­
puesta hubiere sido presentada con ante-
rioridad a dicha fecha. -

Me parece que la argumentación del 
señor Ministro tendría valor si se refi­
riera exclusivamente a lo que él ha .se­
ñailado. Pero con las precauciones adopta­
das en los otros artículos aprobados, tan-
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to por la Honorable Cámara como por el 
Honorable Senado, desaparecen totalmen­
te las aprensiones del señor Secretario de 
59, nuevo. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
creo que es erróne~ la argumentación del 
señor Diputado. En efecto, la respuesta 
la ha dado el mismo en su intervención 
anterior, al declarar de fuerza mayor las 
alzas de materiales. El efecto jurídico que 
se produce no es la obligación de reajus­
tar los precios, sino que de suspender, 
poner término definitivo a la obligación 
de cumplir el contrato. De manera que 
la frase final a la cual Su Señoría se ha 
referido, no salva la objeción que mani­
festaba. Si se mantiene la redacción de 
la Honorable Cámara, va a suceder 10 si­
guiente: en un contrato de construcción, 
con obra ya iniciada o por iniciarse, bas­
taría que el contratista pruebe que algún 
material ha experimentado un alza para 
que se exima de cumplir el contrato. 

Otro problema sería si se va a llegar 
a un acuerdo o no con la contraparte para 
un reajuste. Pero me parece absolutamen­
te injusto que el hecho aislado de que se 
haya alzado el precio de algún material, 
aunque éste tenga ínfima influencia en 
el contrato, le dé al contratista el derecho 
para alegar fuerza mayor. No hay que 
olvidar que el efecto de la fuerza mayor 
no es jamás el derecho a exigir reajuste, 
sino que es poner término al contrato. De 
modo que la regla que da el inciso final 
para el caso en el cual se llegare a pactar 
un reajuste no impide el daño que estoy 
señalando. Por lo demás, creo -es mi 
modesta opinión- que la frase final so­
bre el reajuste no guarda relación con el 
primer inciso del artículo. Porque si se 
declara de fuerza mayotr un hecho, se 

acepta que ese hecho pone término al con­
trato; y si se le ha puesto término al 
contrato, mal puede reglamentarse la ma­
nera en que se van a aplicar reajustes. 
Sólo se puede hablar de reajuste en un 
contrato que continúa, pelrO no en un 
contrato que ha terminado por fuerz·a 
mayor. De modo que la respuesta del Ho­
norable señor Diputado, lejos de contra­
decir lo que manifestaba, lo ha venido a 
confirmar. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, si bien en el terreno 
estrictamente jurídico es inobjetable la 
argumentación del señor Ministro, en 
cuanto a los efectos que produce la fuerza 
mayor en los contratos, del contexto de 
las diversas disposiciones del proyecto se 
desprende, a mi juicio, que las palabras 
fuerza mayor aquí han sido utilizadas en 
forma inadecuada, ya que no se les ha 
querido dar el sentido que les atribuye el 
Código Civil. Es un hecho que el propó­
sito de este proyecto es obtener los re­
ajustes de los contratos en la misma pro­
porción en que se hayan alzado los costos, 
pero en ningún caso establecer que se ale­
gue la fuerza mayor para no cumplir las 
obligaciones respectivas. 

Hace un instante, el señor Ministro de­
cía que si se aceptara la inclusión de la 
frase "y las alzas de costos derivadas del 
mayor precio de los materiales, produci­
dos", bastaría alegar el alza de algunos 
materiales, por insignificante que fuera, 
para escudarse en la fuerza mayor y de­
jar sin efecto el contrato. Pero si esta 
interpretación fuera exacta, tendríamos 
que la totalidad de los contratos habrían 
quedado sin efecto, en razón de que tam­
bién se consideran fuerza' mayor los re­
ajustes de sueldos y salarios. Como todos 
los sueldos y salarios han subido, por obra 
de la ley, si se entiende, repito, en esta 
forma el artículo, tendríamos que consi-
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derar que, por la causal de fuerza mayor, 
habrían quedado sin efecto todos los con­
tratos de construcción celebrados en Chi­
le, lo cual, evidentemente, no es el pro. 
pósito del legislador. 

Por otra parte, me merece bastantes 
dudas la conveniencia de aceptar las mo­
dific:aéiones del Honorable Senado, por 
cuanto sabemos muy bien que esta emer­
gencia de alza de costos, derivada de los 
mayores precios experimentados por los 
materiales, no se va a referir a uno u otro 
artículo que tenga una incidencia insig­
nificante. Desgraciadamente, dentro del 
ritmo incontrolado de alzas que en la ac­
tualidad está afecfando al país, es un he­
cho público y notorio que los precios de 
los materiales de construcción, en forma 
masiva, han subido enormemente. No se 
üata, pues, de pequeños aumentos excep­
cionales en los precios de algunos artícu­
los. 

Por este motivo, no me parece justo, a 
primera vista por lo menos -ignoro los 
motivos que ha tenido el Honorable Se­
nado para introducir esa modificación-, 
que se impida que los contratistas par­
ticulares puedan reajustar sus contratos, 
no sólo en proporción al aumento de suel­
dos y salarios sino también al de las alzas 
de costos derivadas del mayor precio de 
los materiales. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, nó sé si pueda parecer extra­
ño que manifieste que las palabras del se­
ñor Ministro nos hacen comprender me­
jor que el resguardo de los intereses fis­
cales, en la fórmula propuesta por el Ho­
norable Senado, aparece más acuciosa­
mente establecido. Y digo que podría pa­
recer un poco extraño ésto que expreso, 
después de escuchar las palabras que he­
mos intercambiado con el señor Ministro. 

Al final él reconoció que estábamos 
muy lejos del "non plus ultra" de la per-

fección, y que había mucho paño que cor­
tar en materia de relaciones de empre­
sario y obrero. 

Ahora bien, ¿ qué contratista no se va 
a acoger a la efectiva o supuesta alza de 
los materiales de construcción, aunque 
pueda ya haberlos adquirido? Y esto es 
casi seguro, porque hacen contratos con 
las empresas del cemento, del fierro, con 
los madereros, etcétera, para comprar 
también a determinado precio. Pese a la 
es'tabilización de que este Gobierno hace 
tanto alarde, es cosa sabida que nadie, 
hoy día, ni anteriormente, hace contratos 
a largo plazo, sino que éstos van cadu­
cando, a veces, hasta cada 30 días. Y al 
pie de cualquier documento comercial se 
dice: "los precios consultados en este pre­
supuesto -por ejemplo- tienen valor 
sólo hasta 30 días fecha". Esta es la 
verdad. 

Pero lo primel'o que nosotros vemos 
cuando se levanta una construcción es 
que se abarrotan las bodegas con mate­
riales. Hay empresas que los adquieren 
todos de una vez. 

¿ Pero cómo estas empresas no se van . ' 

a .acoger a una disposición que les permite 
obtener un reajus'te por capítulo de esos 
materiales de construcción? Es evidente 
que as,í lo harán. 

Por este motivo, ya que votaremos fa­
vorablemente la disposición del Honora­
ble Senado nos parece más conveniente 
para los intereses de la Nación y de los 
organismos estatales que conttatan estas 
obras con empresas p~rticulares. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido la clausura del 
debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
'En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 49. 

-Practicada la votación en. forma eco­
nómica, no hubo quÓ'rum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
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votado solamente 27 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay quórum. Se va a re­
petir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse .. 

-Practicada nuevamente la votación 
en fonna económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 26 votos; por' 
la negativa, 3 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Se­
nado que consiste en agregar un artículo 
59, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODIFICACIONES A LA LEY N9 12.856, QUE 

CREO EL CONSEJO DE SALUD DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto del Honorable Senado, que figura en 
el primer lugar de la Tabla, por el cual 
se modifica la Ley N9 12.856, que creó el 
Consejo de Salud de las Fuerzas Arma­
das. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.853. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Defensa Nacional es el Honorable se­
ñor Barra, y el Honorable señor Balles­
teros de la de Hacienda. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Introdúcense las si­

guientes modificaciones a la Ley N9 
12.856, de 13 de febrero de 1958: 

1) Reemplázase el artículo 29, por el. 
siguiente: 

"A1'tículo 29-Para cubrir los gastos 
que demande el cumplimiento de los fines 

indicados en el inciso primero del artícu­
lo anterior, se formará un fondo con los 
sIguientes recursos: 

19-Con los ingresos acumulados y que 
provengan del Impuesto adicional esta­
Dlecido en el artículo 69 de la Ley N9 7.764, 
modiIicada por la Ley N9 10.832· Y por el 
artículo 39 de la presente ley; y 
~Y-Con las subvenciones, legados o do­

naCiOnes que se hicieren y herencias que 
se dejaren para las finalidades de esta 
ley, las que estarán exentas de la contri­
bución establecida en la Ley N9 5.427. 

Estas donaciones no estarán ~ujetas, 
para su validez, al trámite de insinuacio­
nes, cualquIera que sea su cuantía. 

Los saldos de estos fondos no inverti­
dos al 3.1 de diciembre de cada año, no in­
gresarán a Rentas Generales y se man­
cendrán a dISposición del Consejo de Sa­
lud de las Fuerzas Armadas en una Cuen­
ta de .keserva que con este objeto abrirá 
la 'l'eso:rería General de la República." 

2) ;:)usutúyese el mciso segundo del ar­
tículo 39, por el siguiente: 

"Ha Impuesto a que se refiere el inci­
so anterior, como asImismo el estableci­
do en la Ley NY 7.764 citada y sus modi­
IÍcaClOl1eS, se aplicará exclusivamente so­
bre las facturas correspondientes a ad­
quisiciones que se paguen con cargo a los 
presupuestos corrIente y d€ capItal en 
moneaa nacional del Mimsterio de Deten­
sa N aciona!' 

3) lntercálase en el artículo 49, des­
pués del nombre "Mimsterio de Defensa 
Nacional", 10 siguiente: "de acuerdo con 
el ConseJo de Salud de las Fuerzas Ar­
madas", y agréganse los sIguientes inci­
sos: 

El Consejo de Salud de las Fuerzas Ar­
madas podrá celebrar contratos por eje­
cución de obras o de aprovisionamiento 
de maquinanas, expropiaciones y demás 
elementos para que sean cumplidos o pa- ' 
gados en mayor tiempo que el del año 
presupuestario o con posterioridad al tér­
mino del respectivo ejercicio. En estos ca­
sos, el Fisco sólo responderá de las in-
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versiones hasta la concurrencia de los 
fondos que s.e consulten en cada año en 
la Ley de Presupuesto o en leyes espe­
ciales. 

La disposición del inciso anterior será 
aplicable a las adquisiciones de materia­
les y maquinarias en "el extranjero que se 
estipulen con pagos diferidos. 

4) Suprímese el artículo 59 y numéra­
se como 59 al actual artículo 69. 

5) Numérase como artículo 69 al ac­
tual artículo 7Y modificado por el D.F.L. 
N9 306, de 1960, e intercálase. en él, des­
pués del inciso que se refiere a los Co­
mandantes en Jefe, el siguiente: 

"Los Directores Generales ,de los Ser­
vicios del Ejército y de la Armada y el 
J efe del Estado Mayor General de la 
Fuerza Aérea." 

6) Agréganse los siguientes artículos: 
"Artículo 79-Para concurrir a los gas­

tos que demande la atención médico y den­
tal curativa, hospitalaria y ambulatoria 
del personal en servicio activo del Ejér­
cito, Armada, Fuerza Aérea, pensionados 
de Retiro y Montepío y empleados de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal, como también la de sus carga.s fa­
miliares legales y sus padres e hijas sol­
teras mayores de 21 años de edad que vi­
van a sus expensas, se establece un fon­
do que se formará con los siguientes re­
cursos: 

19-Con la imposición del 1 % de los 
sueldos bases del personal de ímponentes 
en servicio activo sometidos al régimen 
de la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional; 

29-Con la imposición delIro sobre las 
pensiones de retiro y montepío pagadas 
por la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional; y 

39-Con un aporte que la misma Caja 
hará anualmente al fondo y cuyo monto 
determinará el Honorable Consejo al con­
feccionar el Presupuesto Ordinario de. ca· 
da año." 

"Artículo 89-Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo anterior, en 

cuanto al personal comprendido en el N9 
:e, la Caja de ..t'revisión de la Defensa Na­
CIOnal podrá firmar contratos de atención 
con el Servicio Nacional de Salud, hospi­
tales, clínicas, ma ternidades y servicios 
SlmUaI'€S, sean Ílscales, semifiscales, mu­
l1lcIpales o partiCUlares, y adquirir o 
arrendar elementós y materiales de t~l 
manera que se asegure una oportuna y 
eficiente atención en todo el país. 

Asimismo, queda facultada para con­
tratar, con cargo a las entradas de la pre­
sente ley, los servicios de médicos, den­
Listas, matronas y practicantes que sean 
necesarios para la correcta atención de 
lOs penslOnados." 

"ATtícU:¿o gV-A contar de la fecha de 
la presente ley los asignatarios de mon­
tepío en VIrtud de la Campaña de 1879, 
se pagarán por la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional y tendrán derecho a 
los beneficios contemplados en esta ley, 
prevía el descuento a que se refiere el 
N 9 2 del artículo 79. 

La Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional los fondos necesarios para el cum­
plimiento de lo dispuesto en el inciso an­
terior ." 

"Artícuio 10.-Las Instituciones de la 
Defensa Nacional y la Caja de Previsión 
de la Defensa N acional recaudarán, sepa­
radamente, los fondos a que se refiere el 
articulo 79• 

Estos fondos se depositarán, a medida 
de su recaudacIón, en una cuenta banca­
cia especial por institución y serán con­
tabilizados y administrados por las Co­
mandancias en Jefe del Ejército, Arma­
da y Fuerza Aérea y por la Caja de Pre­
viSIón de la Defensa Nacional, respecti­
vamente, o por el organismo que dichas 
autoridades designen, a los que les ca:.. 
rresponderá exclusivamente girar sobre 
dicha cuenta, a medida de las necesidades 
y para los fines a que se refiere el cita­
do artículo 79." 

"Artículo H.-No tendrá derecho a los 
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beneficios que otorga esta ley el personal 
que sea hospitalizado o sometido a tra­
tamlentos médicos en el extranjero .. 

Sin embargo, el personal en servicio 
activo que se encuentre en el extranjero, 
destinado o en comisión, tendrá derecho 
a recibir dichos beneficios. En tal caso, 
estos beneficios no podrán ser superiores 
a los establecidos para el personal en 
Chile, conforme a' las tarifas en vigencia 
en los hospitales de las Fuerzas Armadas 
chilenas." 

"Artículo 12.~Derógase el artícul.o 
transitorio." 

El señor lVIIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el proyec-
to. . 

El ¡señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor lVIIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante de la Comisión de 
Defensa Nacional. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
cumplo con el deber de informar el pro­
yecto de .ley que introduce modificacio­
nes a la Ley N9 12.856, de 13 de febrero 
de 1958, que creó el Consejo de Salud de 
las Fuerzas Armadas. 

El propósito que se ha tenido para mo­
dificar la Ley N9 12.856 es corregir al­
gunas deficiencias que se han podido com­
probar durante su vigencia. 

Ray que dejar en claro que dichas mo­
dificaciones tienden a delimitar el alcan­
ce y los términos en que se deben apli­
car estas disposiciones. La ley citada creq 
el Consejo de Salud de las Fuerzas Ar­
madas para que cumpliera con dos fina­
lidades esenciales. En primer término, 
para dirigir y supervigilar las construc­
ciones hospitalarias y, en segundo lugar, 
para concurrir a la atención médica pre­
ventiva, curativa, hospitalaria y ambula­
toria del personal, tanto en servicio acti­
vo como en retiro. 

Pero en la ley no estaban delimitadas 
con la claridad que corresponde estas fa­
cultades, por lo que el Ejecutivo estimó 

necesario aclararlas para darle a aquélla 
una aplicación adecuada. 

r'ara el primer objetivo, la construc­
ción de establecimientos hospitalarios, se 
destinan los ingresos provenientes del im­
puesto sobre las facturas que se paguen 
con cargo a los presupuestos cornente y 
de capItal, en moneda nacional, de las 
Fuerzas Armadas; así como también las 
sUbvenciones y donaciones que se hicie­
ren y las herencias que se dejaren para 
lOs tmes de la ley. En cambio, para el se­
gundo objetivo, que dice relación con la 
atención médica del personal de la De­
tensa N acional, se destina una imposi­
CIón del uno por ciento sobre los sueldos 
bases oel personal y sobre las penslünes 
de retiro y montepío. 

La Comisión de Defensa Nacional que,_ 
en este caso, estuvo asesorada por repre­
sentantes del lVÍmisterio de Defensa Na­
CIOnal, lOS señores Subsecretarios de Ma­
nna, ~J érclto y Aviación, estimó pruden­
te, tambIén, establecer un aporte anu~l 
de la Caja de .Previsión de la Defensa Na­
ClOnal. .b;sta es una idea que no estaba 
contemda en el Mensaje del .h;jecutlvo, 
pero que, indudablemente, será beneficio­
sa para lOs servicios que se prestan por 
mtermedio de esta ley. 

Dejo constancia que también concu-
. r1'1eron, en dos o tres oportunidades, a 
las sesiones en que la Comisión discutió 
este proyecto, el Vicepresidente y el Fis­
cal de la mstitución. ~n consecuencÍa, 
ellos fueron consultados antes de estable­
cer esta disposición que favorece al per­
sonal que atlendela Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional. 

Señor 1-' residente, al hacer esta modi­
ficación, se tomaron medidas con el obje­
to de asegurar que tantó la Caja de Pre­
vi~ión mencionada como los servicios de 
salud dependientes de los hospitales de la 
Defensa Nacional, atiendan en las me­
jores condICiones posibles al personal ra­
dicado en provincias. Los personales que 
estan en Val paraíso y Santiago e, inclu­
so, una parte del personal que está en 
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Concepción, cuentan con hospitales pro­
pios de la Defensa Nacional. N o ocurre 
así en otras provincias donde, desafortu­
nadamente, no existen establecimientos 
hospitalanos y su personal está en situa­
ción muy precaria frente a estas necesi­
dades. 

El proyecto del Honorable Senado mo­
difica también la, composición del Conse­
jo de Salud, incorporando a él a los Di­
rectores Generales de los Servicios del 
Ejército y la Armada y al Jefe del Esta­
do Mayor General de la Fuerza Aérea. 

La Comisión tuvo sobre esto un crite­
rio concordante, estimando que era pru­
dente que esos altos personeros de :a De­
fensa Nacional formaran parte de la ad­
ministración de estos servicios que, co­
mo digo, tienen relación directa con los 
hombres que están bajo "su jurisdicdón 
y dependencia. 

Se aprobó también una disposición que 
amplía las facultades del Consejo. En 
efecto,actualmente, en virtud de la Ley 
N9 12.856, este organismo no cuenta con 
las facultades para celebrar compromi­
sos pagaderos en mayor tiempo que el 
del año presupuestario o con posteriori­
dad al término del referido ejercicio, "i­
tuaCÍón que no hahlÍa sido resuelta. La 
ampliación consiste en facultar al Con­
sejo para celebrar contratos que sean 
cumplidos o pagados en mayor tiempo 
que el del año presupuestario o con pos­
terioridad al término del respectivo ejer­
cicio. Esta atribución se hace extensIva 
a la adquisición de materiales y maquina­
rias en. el extranjero, que se estípulen 
con pago diferido. 

Otra de las ideas fundamentales con­
tenidas en el proyecto es la que se refie­
re a la derogación del artículo transito­
rio de la ley N9 12.856. Esa disposición 
establece la prioridad en la construcción 
de establecimientos hospitalarios para las 
Fuerzas Armadas. Según esta prioridad, 
estaría en primer lugar Santiago, donde 
se está ampliando el actual Hospital Mi­
litar; a continuación Talcahuano, donde 

debe edificarse un nuevo hospital y, pos­
teriormente, Antofagasta. 

Los Comandantes en Jefe de las Fuer­
~as Armadas que concurrieron a las se­
siones de la Comisión de Defensa Nacio­
nal sOllcltaron que aprobáramos una mo­
dífÍcación de la Ley Nti 12.856, eliminan­
do ese articulo, en el bien entendido que 
era su ánimo y su propósito mantener la 
prioridad aludIda. Si esa disposición se 
mantlene en el texto de la ley creará una 
s0rie de dificultades admimstrativas y 
presupuestarias al servicio, de manera 
que es conveniente elíminarla. 

Al margen de mi carácter de Diputado 
Iniormante, debo declarar que junto con 
otros Honorables Diputados de la zona 
sur, especialmente de la provincia de Con­
cepción, habíamos batallado por mante­
ner esta prioridad, sobre todo debido a 
que benefICIaría no solamente al perso­
nal de Talcahuano, sino de la provincia 
de Concepción y de toda la zona sur. Con 
la g1irantía de que respecto a Talcahua­
no se respetaría esta prioridad, sin per­
Juicio ele las expectativas que tenga. pos­
teriormente Antoiagasta, la Comisión de 
Defensa Nacional aceptó eliminar este 
1irtículo transitorio de la Ley NQ 12.856. 

En seguida, la Comisión entró a cono­
cer otras modificaciones formuladas por 
el Honorable Senado. Esa Honorable Cor­
poraCIón había intercalado un artículo 
que tenía por iinalidad la creación de dos 
cargos de consejeras, en representación 
de las montepiadas dentro del Consejo de 
la Caja de PreVIsión de la Defensa Na­
cional. La Comisión, previo los informes 
correspondIentes, procedió a rechazar es­
ta iniciativa. Se dejó constancia que los 
1ictuales Consejeros de la institución son 
dieciséis. Con la proposición del Honora­
ble Senado, h1ibrían pasado a ser diecio­
cho. 

En este Consejo están representados 
tanto los personales en servicio activo co­
mo Ilos en retiro. Actualmente existe una 
representante de las montepiadas. 

Fui consejero durante aigunos años de 
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la Caja de Previsión de la Defensa Na­
clOnal, de modo que estoy en condiclO­
nes de expresar que una de las razones 
que podría Justificar el aumento del nú­
mero de consejeras, sería la de que las 
montepladas de lOS suooflciales no esta­
nan representadas directamente en el 
ConseJo . .b:n honor a la verdad, señor .t're­
sIdente, puedo declarar que en el Conse­
JO de la Caja de Previsión de la Defensa 
l\faclOnal, a pesar de que hay represen­
tantes de los Ofíciale,s y SuboficIales de 
las tres ramas de la Defensa Nacional, 
estos cuando se ha tratado un pruolema 
relacionauo con el personal en retíro de 
las .Fuerzas Armadas, nunca han hecho 
dIscriminación. O sea, los superiores je­
rarqUlCos tanto del personal en servicio 
actIVO, como en retiro tienen la misma 
preocupaCIón por los problemas del per­
sonal de Suboficiales, sea que estén en 
servicio activo o en retiro, y por las mon­
tepiadas. 

Yor ultimo, la Comisión introdujo una 
idea nueva, no contemplada en la Ley N y 

12.856. 
En general, tienen derecho a los ben6-

ficlOS establecidos en la ley los imponen­
tes de la Caja de Previsión de la Defensa 
NaCIOnal, en servicio activo y en retiro. 
Ahora bIen, el personal en servicio acti­
vo puede estar desempeñándose en el pais 
o en el extranjero. En el primer caso, no 
se produce problema alguno sobre las 
compensaciones por atención médica, por­
que el Fondo de Salud que establece la ley 
12.856 está destinado a hacer aportes de 
carácter especial para ayudar al perso­
nal, incluso cuando deban someterse a 
operaciones quirúrgicas de alguna impor"· 
tancia, cuyos medios económicos no le per­
mitan afrontar el ciento por ciento de los 
gastos. 

Este Fondo favorece a aquellos impo­
nentes que deben recurrir en algunas oca­

'siones a clínicas particulares, por no te­
ner el Servicio de Salud de la Defensa 
N acional los médicos o clínicas corres­
pondientes en el lugar donde se encueu-

tra el enfermo, ayudándoles a amortizar 
la a·euda hasta en un GOro. 

1:.1 prOblema se presentaba al personal 
residente en el extranjero y que desempe­
iíaba funciones especIales de su profesión, 
como ser Agregados N a vales o lViilltares, 
SI Lema necesidad de hospitalizarse. De 
acuerdo con el régimen anterior, práct!­
camente no reCilJIa ninguna ayuda. 

6i no se hubi.era discriminado en esta 
materia, como este personal se paga (,11 

01'0 en el extranjero, habría eXistido la 
necesidad de hacerle las cancelaciones co­
rrespondientes en moneda oro. Se ha bus­
cado la fórmula que permita entregarle 
una' ayuda, pero partiendo de lo que le 
hubiera correspondido al encontrarse en 
el país . .t;1 resto del gasto en que tenga 
que incurrir, deberá efectuarlo en la mo­
neda úd país en que se está desempeñan­
do. 

Qui.ero dejar constancia de que conta­
mos con la Imena voluntad de los señores 
Diputados integrantes de la Comisión de 
Defensa l\lacional, para agregar un ar­
tículo nuevo que tiene cOmo fmalidad in­
corporar a los beneficios de la Caja de 
.t'revÍsión de la Defensa Nacional a los. 
deudos de los ex serVIdores de la Guerra 
del Pacífico, que aun subsisten y son un 
número uastante apreciable de -ciudada­
nos. 

Actualmente, se les paga por interme­
dio de la Tesorería, pero carecen de los 
beneficios que poseen los imponentes de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
clOnal. Esta injusticia con los deudos de 
las personas que sacrificaron su vida de­
fendiendo los íntereses del país, me pa­
recía fundamental remediarla. Y es así, 
entonces, como se ha agregado un artícu­
lo que dIspone que sus emolumentos se 
pagarán por la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional y que tendrán derecho 
a los beneficios de esta ley, debiendo ha­
cer el aporte correspondiente. 

Esto permitirá que dichos personales 
cuenten con atención médica y hospita­
laria pagada con este fondo común, cosa 
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que ahora no sucede, porque, como digo, 
la Tesorerría se encarga, única y exclU­
sIvamente, de pagarle la pensión que S'e 

les otorga como ex servidores en la Gue­
rra del .Pacifico. 

:Señor Presidente, hay algunas otras 
modliícaclOnes propuestas a este proyecto 
por algunos seiíores Diputados destinadas 
a que se preste una atención más ,electiva 
al personal que reside en provincia. 

ASÍ, se incorporaron algunos articulos 
nuevos que permiten que la Caja de Pre­
visión de la Defensa N acíonal pueda con­
tratar, especíalmente en provincia, s'er­
vicios especiales con el :Servicio Nacional 
de ~alud, con clínicas partículares, ma­
tronas, médicos, dentistas y practicantes. 
Incluso, se autoriza por este proyecto de 
ley, a fin de que también puedan cele­
brarse contratos especiales con farmacias 
para el despacho de recetas que soliciten 
los imponentes de la institUCIón. 

Estos beneficios actualmente no exis­
ten; en cambio, las disposiciones nuevas 
ll1corporadas a este proyecto, van a per­
mitir que se otorguen. 

Por estas razones, expuestas en rm'ma 
muy breve, pido a la Honorable Cámara 
que tenga a bien aprobar el proyecto de 
ley en debate, en las mismas condiciones 
en que lo despachó la Comisión de De­
fensa Nacional. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado 'c 

El señor BARRA.-Con todo gusto. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presi­

dente, el Honorable señor Barra nos acu­
ba de entregar un detallado informe 
acerca del proyecto de ley en debate. 

El Consejo de Salud de las Fuerzas Ar­
madases la institución que se dedica a 
la prestación médica, ambulatoria y hos­
pitalaria, del personal de las tres ramas 
de las Fuerzas Armadas: Ejército, Ma­
rina y Aviación, tanto activo como jubi­
lado. 

Preocupación preferente de algunos de 
los miembros de la Comisión es que la 
acción del Consejo de la Salud alcance 
hasta los lugares más apartados del país. 

Por eso, quiero hacer notar que es im­
portante aquella parte del proyecto de 
ley que permite a este Servicio, celebrar 
contratos con otras instituciones como el 
Servicio Nacional de Salud, con algunas 
~línicas particulares, etcétera, para que 
presten la debida at:?nción médic~ a di­
cho personal.' Y esto es importante, por­
que el número de quienes han servido en 
las Fuerzas Armadas es considerable. 
Muchos de ellos han llegado a la Institu­
tión desde diferentes lugares del país y, 
ya jubilados, vuelven a su ciudad natal. 
Otros, por razones de carácter médico, 
deben fijar su residencia en lugares de 
provincias. 

Hasta este momento, evidentemente el 
Consejo de la Salud ha cumplido, en lo 
posible, con la función asistencial que le 
fue encomendada. Pero, según anteceden':' 
tes proporcionados por quienes aseSOran 
a la Comisión en el estudio de la inicia­
tiva en discusión, gran parte de los jubi­
lados de las Fuerzas Armadas no recibe 
actualmente atención médic?, no obstante 
aportar parte de su pensión al financia­
miento de dicho servicio. Por eso, 10 esen­
cial es que este servicio de carácter so­
.cial, en 10 posible, beneficie a todos sus 
imponentes, y no ocurra lo que sucede a 
muchos: que contribuyen a su financia­
miento y, cuando requieren la prestación 
médica indispensable, no pueden ser aten­
didos, ya sea por estar muy alejado su 
lugar de residencia, o por otros inconve­
nientes qUe suelen presentarse. 

Veamos, ahora, el problema relacionado 
'Con la construcción ele nuevos estableci­
mientos hospitalarios. El Honorable se­
ñor Barra hizo notar que en el programa 
del Consejo se contempla la construccion 
de un hospital en Talcahuano y de otro 
en Antofagasta; se dará así preferencia 
a la terminación de algunos de estos esta­
blecimientos en la provincia de Santiago. 

Los Diputados comunistas, en la misma, 
forma que ,procedimos en la Comisión 
continuaremos prestando en la Sala nues­
tro apoyo a este proyecto de ley que tien­
de, evidentemente, a beneficiar al per-
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sonal de la Defensa Nacional pertene­
ciente a las tres ramas de las Fuerzas Ar­
madas. 

También en el primitivo Mensaje del 
Ejecutivo se contemplaba Un artículo que 
nada tenía que ver con el proyecto -en sí 
mismo. Ahora, observo que dicha dispo­
f3ición se halla consultada en el informe 
de la Comisión de Hacienda. Ella consiste 
en la creación de un cargo de consejera 
más en la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional. 

Dicho Consejo, según informó en la 
Comisión, se compone de diecisíew per­
sonas, en realidad, entre las cajas de 
previsión de la Defensa Nacional es la 
que tiene el Consejo más numeroso. Nue­
ve de sus miembros representan al ser­
vicio activo; siete a los pensionAdos, es 
decir, a las personas jubilalas, y una a las 
montepiadas. 

El artículo a, que me refiero tendía a 
aumentar en un comienzo, en dos perso­
nas más la representación de las monte­
piadas. Como dije hace un momento, la 
Comisión rechazó este artículo en razón 
de los antecedentes que le fueron propor­
cionados; pero veo que de todas manera;;, 
en la Comisión de Hacienda se ha insis­
tido en crear un cargo más. 

El Honorable señor Barra y el que ha­
bla habíamos formulado indicación pala 
que, en el caso de prosperar esta indica­
ción de la Comisión de Hacienda -a la 
cual nos opondremos, dadas las condi­
ciones en que viene propuesta a la Sala-, 
se haga un agregado en ella que diga que 
~a consejera que fuere designada, qebel'á 
ser elegida por la institución que repre­
senta o las instituciones que han for­
mado las montepiadas a lo largo de todo 
el país. Estamos en antecedentes de que 
hay algunos sectores en la Honorable Cá­
mara que han estado especialmente em­
peñados en la creación de estos cargos. 
Incluso las candidatas a ellos han ha­
blado con algunos Honorables colegas para 
solicitarles que insistan en la aprobaciórt 
de este artículo. Esto, en cierto modo, ha 
sido uno de los motivos qlIe nos mueven 

a rechazar el artículo de la Comisión de 
Hacienda que estoy comentando. 

Eso es todo, y muchas gracias, Hono­
rable señor Barra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede coatinuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor BARRA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

La señora ENRIQUE (doña Inés).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ (doña Inés).­
Señor Presidente, el proyecto en debate, 
como lo han expresado los Honorables 
señores Barra, Diputado 'Informante, y, 
Acevedo, tiende a corregir algunas im­
perfecciones que se observaban en la apli­
cación de la ley respectiva. 

Desde luego, yo anuncio los votos fa­
vorables de la representación radical. 
Pero disiento de lo expresado por los Ho­
norables parlamentarios señores Barra y 
Acevedo que rechazan la disposición, res­
tablecida por la Comisión de Hacienda, 
'que crea un nuevo cargo de consejera re· 
presentante de las beneficiarias de mon­
tepío de los suboficiales. Creo que es su­
,mamente justo dar a las beneficiariaS de 
montepío de los suboficiales un puesto en 
el Consejo. 

Hay varias razones que abonan esta 
creación: primeramente, la naturaleza, 
alcance y monto de los beneficios son dis­
tintos entre suboficiales y oficia'les; luego, 
las caraéterísticas sociales de los proble­
mas que .afectan a unas y otras monte­
piadas también son diversas; además, la 
propia ley reconoce esta diferenciación 
cuando permite una representación de 
tres consejeros de parte de los oficiales 
-en retiro y de tres consejeros mandata­
rios de los suboficiales en retiro. Las be­
neficiarias de montepío, en cambio, tie­
nen una sola representante, que lo es de 
las benefiaciarias por los oficiales. 

Debo hacer presente que el total de los 
pensionados de la Caja alcanzan a ,22.977 
personas y que las beneficiarias de mon-
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tepÍo suman 9.879 personas. En conse­
cuencia, el 43 % de. los pensionados son 
beneficiarias de montepío y de éstas, 
¡8.000 son de suboficiales. De suerte que 
creo justo darles una representante di­
recta en el Consejo, al igual que la tienen, 
como ya hice presente, los oficiales. Este 
cargo no significa gasto alguno, y tendrá 
su titular la posibilidad de representar 

.a un vasto núcleo de mujeres que tienen 
pensiones de montepío muy bajas y de 
señalar en el Consejo los problemas' que 
las afectan. 

Por estos motivos, señor Presidente, 
me permito solicitar ele la Honorable Cá­
mara que apruebe la indicación acogida 
por la Comisión de Hacienda, que estaba 
'ya sancionada de antemano por el Hono­
rabl·e Senado, en orden a crear un cargo 
más de consejera en representación de las 
beneficiarias de montepío de los subofi­
ciales. 

Muchas gracias. 
El señor CLA VEL.-¿ Me concede una 

interrupción, Honorable colega '? 
El señor' BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor CLA VEL.-La señora EnrÍ­
quez 'me había concedido una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
sin ánimo de entrar a polemizar con mí 
Honorable colega, señor Inés Enriquez, 
quiero aclarar un problema. Ella ha he­
cho presente que en el Consejo de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional exis­
ten tres consejeros suboficiales en retiro, 
lo que daría hasta cierto punto razón a mi 
Honorable colega. Pero, debo señalar que 
esos consejeros no están en función de 
su condición de suboficiales en retiro, sino 
en representación de cada rama de las 
Fuerzas Armadas. Hay. un suboficial que 
.representa a los imponentets de la misma 
clase de la Marina, otro a los del Ejército 
y otro a los de la Aviación. 

Si se aplicara esa misma teoría, debe-

l'Ía haber tres consejeras montepiadas: 
una de la Marina, otra del Ejército y otra 
de la Aviación. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sel'Ía 
lo lógico. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
yo ruego a mis Honorables colegas que 
me perdonen: no es cuestión de lógica. 
Hay lógica que es ilógica o lógica que fa­
vorece ciertos intereses. 

El problema que yo quiero plantear es 
otro, por cuanto yo fui consejero de la 
,Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
,y no deseo que se incurra en un error de 
apreciación por falta de conocimiento, ni 
tampoco quiero ser desleal con quienes 
estuve trabajando muchos años y que son 
miembros de la misma colectividad en que 
milita la señora Inés Enríquez. Lo que 
tengo interés en establecer es que en la 
Caj a no se hace discriminación, en el tra­
tamiento de los problemas de carácter 
asistencial o beneficiario, entre oficiales 
y suboficiales. Si ello ocurriera, yo sería 
el primero en luchar y batallar por la exis­
tencia de una proporcionalidad adecuada 
de consejeros. Si en ese organismo se 
practicara un sistema discriminatorio y 
sus beneficios, el de préstamos de auxi­
lio, por ejemplo, se otorgaran a los ofi­
ciales en una proporción may6r que a los 
suboficiales, estaría de acuerdo en modi­
ficar la composición del Consejo. Pero 
nunca se ha hecho tal cosa en esa insti­
tución. Los beneficios se entregan de 
acuerdo con la proporcionalidad y ~l 

aporte que hacen los imponentes de cada 
uno de los servicios de la Defensa N a­
ciona!. 

Era cuanto deseaba agregar sin ánimo 
de polemizar, repito, con mi Honorable 
colega, señora Enríquez. 

El señor FUENTES.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Barra me había con­
cedido interrupción. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Barra 
había terminado, Honorable Diputado. 

El señor FUENTES.-Señor Presi­
dente, concuerdo con el planteamiento 
general hecho por el Honorable Diputado 
Informante, respecto del proyecto apro­
bado por la Comisión de Defensa N acio­
naI. 

Pero deseo también reforzar las pala­
bras pronunciadas por la Honorable seño­
ra Enríquez, pues efectivamente, existen 
dos sectores de montepiadas en la zona 
sur, los de las provincias de Cautín y Ma­
lleco, que han manifestado al Diputado 
que habla, en más de una oportunidad, 
la satisfacción que sentirían si estJfvie­
ran representadas, en forma directa, por 
una persona que actuara con un criterio 
más social y humano que el que tienen 
los actua.Jes Cónsejeros. 

Hay una Consejera de la institución en 
representación de las montepiadias de los 
oficiales de las Fuerzas Armadas. En la 
Comisión de Hacienda se presentó una 
indicación para aumentar en dos este nú­
mero; pero, al final, se aumentó en uno 
para dejar con igual representación a las 
montepiadas de los suboficiales de las 
:Fuerzas Armadas y a las montepiadas de 
los oficiales. 

Señor Presidente, extraño la razón que 
ha dado el Honorable señor Acevedo para 
oponerse a esta designación, cuando fue 
claro y preciso al manifestar que, en bue­
nas cuentas, aceptaba la creación de este. 
cargo. 

El sooor ACEVEDO.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor FUENTES.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría~ tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, tal cual está la indicación de la Co­
misión de Hacienda, que habla solamente 
de una Consejera, nosotros preguntamos 
si esta persona iba a representar a las 

montepiadas de los oficiales o de los su b­
, oficiales. 

N osotros no sabemos si representará a 
los oficiales de la Marina ... 

El señor GUERRA.-A las mujeres ... 
-Hablan varíos señores Dipu.tados a 

la vez. 
El señor ACEVEDO.- ... del Ejército, 

o de la Aviación ... 
El señor GUERRA.-No se hace dis­

criminación, Honorable colega. 
El señor ACEVEDO.-Son tres las ra­

mas de la Defensa Nacional y todas ellas 
tienen representación en el' Consejo de la 
Caja de Previsión respectiva. Lo digo, 
porque el Honorable señor Barra nos ha 
explicado la conformación que tiene el' 
Consejo en referencia. 

La indicación aprobada por la Comi­
sión de Hacienda .y que cuenta con el 
apoyo de la Honorable señora Enríquez, 
consistente en aumentar en un cargo·más 
de Consejera la representación de las be­
neficiarias de montepíos, no resuelve el 
problema; y no parece lógico crear tres 
cargos más de Consejeras. Se trata de un 
Consejo que ya está compuesto por die­
cisiete personas. 

El g·eñor FUENTES.-Por dieciséis, 
Honorable colega. 

El señor ACEVEDO.-No, por dieci­
siete. En efecto, son nueve los Consejeros 
que representa al personal en servicio ac­
tivo; siete los que representan a los pen­
sionados y una la que repre:;;enta a las 
montepiadas. 

El señor FUENTE S.-Una, incluyendo 
al sector femenino en la repff~sentación 

de los siete. 
El señor ACEVEDO.-En total, son 

diecisete. Tres más, .serían veinte, lo que 
conformaría un Consejo francamente 
numeroso y abrumador. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Fuentes. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Acevedo ha expll­
cado la causa de su oposición, porque en 
el texto de su anterior discurso manifes-
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tó que Sus Señorías aceptaban la creadón 
siempre que la persona que ha de llenar 
este cargo fuese elegida por las distintas 
ramas de la Defensa Nacional a que per­
tenecen las montepiadas. Pero la indica­
ción aprobada por la Comisión de Ha­
cienda expresa lo siguiente: "Artículo ... -
Auméntase en un cargo más de Consejera 
en la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional en representación de las beneficia­
rias de montepíos de Suboficiales". Por 
lo tanto, no cabe la menor duda de que ]0 

que se pretende, en virtud de esta idea, 
traducida en un artículo nuevo -para 
reemplazar la expresión usada en el pro­
yecto de la Comisión de Hacienda- es 
crear este cargo de Consejera para que 
actúe en representación de las beneficia­
rias de montepíos de Suboficiales. Ello 
es, justamente, lo que los Diputados de 
estos bancos estamos apoyando. Pedimos 
en consecuencia, a la Honorable Cámara 
que se sirva prestarle su aprobación a 
este artículo nuevo, porque lo estimamos 
justo. 

Aunque no se diga taxativamente que 
la Consejera que existe en la actualidad 
representa a las beneficiarias de monte­
píos de Oficiales solamente, yo puedo ex­
presar, con conocimiento d€ causa, por­
que en muchas ocasiones he debido tra­
mitar algunos asuntos en la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional, que dicha 
Consejera nos ha manifestado que ella no 
representa a las beneficirias de monte­
píos de los Suboficiales. Tanto es así que 
tuve que recurrir al Honorable y estima­
do colega señor Barra, cuando él era Con­
sejero de dicha Caja, para pedirle su apo­
yo en relación con una solicitud del Círcu­
lo de Suboficiales de la ciudad de Temu­
co, que tiene en sus filas a sectores feme­
ninos y, en gran cantidad, a sectores mas­
culinos en retiro de las Fuerzas Armadas, 
todos unidos entrechamente en un Centro 
o Círculo de Suboficiales. 

Las moniepiadas no se sienten repre­
sentadas, en estos momentos, en el Ho­
norable Co,u.sejo del instituto previsional 
en referencia, y e~ta disposición les in-

teresa mucho, en especial ahora, en que 
se están haciendo modificaciones funda­
mentales en los servicios asistenciales de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cionaL Ahora es cuando más se necesita 
una Consejera que recorra el país dando 
a conocer estos nuevos beneficios, con lo 
cual se cumpliría el propósito del pro­
yecto que estamos discutiendo. 

Por otra parte, es conveniente dejar un 
número impar de Consej'eros. En este mo­
mento, el Consejo se compone de 16 per­
sonas y, justamente, con esta nueva Con­
sejera, quedaría integrado por 17. 

Por estas razones, considerando estos 
antecedentes, ruego a mis Honorables co­
leg~ que, sin egoísmos de ninguna natu­
raleza, sin pensar en la persona que pue­
da ser designada para 'el cargo, se sirvan 
aprobar esta disposición. R-epito que aho­
ra es cuando más se necesita que una per­
sona represente legítimamente a las mon­
tepiadas y a los señores Suboficiales. 

Le concede una interrupción a mi Ho­
norable colega señora Enríquez, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra la Honorable señor En­
ríquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, es un aforismo legal que "donde 
existe la misma razón tiene que existir 
la misma disposición". Si los Suboficiales 
tienen tres Consejeros, justo sería -y 
las propias palabras del Honorable s-eñor 
Barra así loexp.resan- que huhiese tres 
Consejeras en representación de las be­
neficiarias de montepío. Pero ellas no pi­
den tanto: piden exclusivamente que una 
las represente en el Consejo. Y recalco las 
cifras, que son bastante elocuentes: de 
22.977 imponentes beneficiarios de esta 
Caja, 9.879 son mujeres. El 43%. son be­
neficiarias de montepío; de los Suboficia­
les, ellas son más de 8.000. Sin embargo, 
no tienen representante directo. Por este 
motivo, creo que es de suma justicia dar­
les una voz en el Consejo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Fuentes. 

El señor FUENTES.-Le concede una 
interrupción al Honorable señor Olavel, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el HonO'rable señor Cla­
vel. " ., ~~nll 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
deseo consultar al Honorable Diputado 
informante si durante la discusión de es­
te proyecto en ~a Comisión respectiva se 
estudió la manera de designar un repre­
sentante para la atención de los imponen­
tes en provincias, donde existe un gran 
número de ellos. ComO' muy bien sabe el 
Honorable Diputado informante, estos im­
ponentes hoy día carecen de atención. Las 
modificaciones que por este proyecto se 
hacen serán realmente favorables para los 
imponentes, pero creO' que la mayoría de 
los de provincia quedarán al margen de 
las ayudas. No van a tener con quién en­
tenderse para optar al sinnúmero de be­
neficios que este proyecto de Iley les otor­
ga y, como siempre, las ayudas se las llle­
varán los imponentes radicados en San­
tiago. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede cO'ntinuar el Honorable 
señor Fuentes. 

El señor FUENTE S.- He terminado, 
señor Presidente. . 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Diputado informante. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
con el propósito d"e aclarar el problema 
que ha p1anteado mi HO'norable colega se­
ñor Clavel, quiero reiterar lo que expresé 
anteriormente. 

En el proyecto de ley se introduce una 
modificación que tiende, precisamente, a 
resolver el problema a que se ha referido 

mi Honorable colega, por lo menos en un 
aspectO': el de la atención médica. 

En la actualidad, sólo los imponentes 
radicados en Valparaíso y Talcahuano, 

. donde existen agencias de la Caja, y en 
Santiago, donde está la Caja Central, re­
ciben atención directa de la institución, 
incluso atención médica. El resto d"e ellos, 
como ha manifestado el Honorable señor 
Clavel, nO' la reciben. 

En las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, ratificadas por la 
Honorable Cámara, se faculta a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional para 
"firmar contratos de atención con el Ser­
vicio Nacional de Salud, hospitales, clíni­
cas, maternidades y servicios similares, 
sean fiscales, semifiscales, municipales O' 
particulares, y adquirir o arrendar" ele­
mentos y materiales, de tal manera que se 
asegure una oportuna y eficiente atención 
en todo el país." 

N o sé si me equivoco al presumir que 
mi Honorable colega plantea el problema 
de quién va a estar a cargo de estos asun­
tos, supongamos en AntO'fagasta ... 

El señor CLA VEL.-Eso es, precisa­
mente, Honorable Diputad"o. 

El señor BARRA.- ... donde existe un 
porcentaje apreciable de imponentes de la 
institución, tanto en servicio activo como 
en retiro. 

La norma ha sido qUg, por 10 general, 
el pago de los emolumentos se realice a 
través del convenio que la Caja tiene con 
el Banco del Estado. 

Ahora, en lo que se refiere a la exten­
sión de estos servicios y a la atención mé­
dica, la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, repito, va a quedar facultada 
para contratar" cOn el Servicio Nacional 
de Salud, con clínicas particulares, ma­
ternidades, matronas, dentistas o con 
quien sea, la atención que sea necesaria. 
Este es el fundamento de" este proyecto: 
atender todo lo que corresponde a las ne­
cesidades de los imponentes de provincias 
-por ejemplo de Antofagasta-, sean és­
tos veinte, cuarenta, cincuenta, ciento o 
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quinientos. Este es el propósito que ha 
perseguido el Ejecutivo, primero, al pa­
trocinar estas ideas en el Honorable Se­
nado y, posteriormente, ,en la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Este problema también tuvimos opor­
tunidad d'e conocerlo y plantearlo en la 
Comisión. Ahora, sin neceRidad de que en 
cada una de las provincias del país tenga 
la Caja que instalar una nueva Oficina 
con personal para que atienda es,tos asun­
tos, bastará el hecho de que haga un con­
venio con el Servicio Nacional de Salud 
para que esta institución atienda a SUR 
imponentes a través de todo el país. El 
Servicio Nacional de Salud deberá ha­
cerlo. 

Pero suponiendo el caso de que en An­
tofagasta, por ejemplo, el Servicio Na­
cional de Salud no sea eficiente para aten­
der a los imponentes, la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional podrá hacer 
un contrato con una clínica particular, 
con un médico, un dentista o una matro­
na. 

En la práctica se ha presentado esta 
situación. No sé si será más lógico o más 
justo, pero el hecho es que, por 10 gene­
ral, el personal de la Defensa Nacional 
en retiro recurre a los Jefes de las Uni­
dades destacadaR en las provincias para 
que ellos cooperen en estos trámites. Ten­
go la seguridad de que la Caja seguirá 
contand¿ con estas mismas franquicias 
para el caso de que haya necesidad de que 

. alguien represente a la institución en una 
provincia, en una cabecera de departa-
mento, para suscribir un contrato de es­
ta naturaleza, el cual podrá hacerse por 
intermedio del Comandante de la Unidad 
respectiva. 

N o sé si esta explicación satisfará a 
mi Honorable colega. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido lá palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Vote­

mos, señor Presidente! 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, noto que los Honorables colegas tie~ 
nen especial interés en que este proyecto 
Re vote lo antes posible. Nosotros hemos 
estado abrigando el mismo propósito des­
de la Comisión de Defensa Nacional, don­
de comenzó a tratarse, y desde el Hono­
rable Senado mismo, de donde llegó con 
el artículo a que he hecho referencia en 
mi primera intervención. En realidad, 10 
que más ha atrasado esta iniciativa ha si­
do, precisamente, la creación de estos 
cargos de Consejeros, en representación 
de las ben'eficiarias de montepíos,en la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal. 

Sin duda que soy el primero en lamen­
tar que se haya renovado la indicación en 
la Comisión de Hacienda y haya venido 
nuevamente a la Sala, porque los propios 
interesados, los miembros de las Fuerzas 
Armadas, en general, querían que el pro­
yecto solamente se refiriera a las modi­
ficaciones de 'la ley que creó este Servi­
cio, el Consejo de Salud de la Defensa 
Nacional. Lamentablemente, no ha sido 

• así. , . 
Quiero hacer resaltar un hecho. Se ha 

llamado la atención en el debate sobre el 
número de personas que reciben monte­
pío de la Caja de la Defensa Nacional. 
Debo hacer notar a los Honorables cole­
gas que no sólo esa Institución tiene que 
pagar pensiones de montepío; tienen que 
hacerlo también, y en una cantidad in­
mensa, la Caja de ilos Carabineros de Chi­
le, ,la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas y otras. 

El señor CLA VEL.-Habrá que crear 
oportunamente cargos de representantes ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorabaes Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor ACEVEDO.- Lamento que 
para algunos Honorables colegas esa opor­
tunidad no se haya presentado ni siquiera 

en cincuenta años. 
El señor GONZALEZ ,( don Víctor).-
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Que lo tengan presente en el futuro ... , 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El} señor ACEVEDO.-Ni aun para al­
gunos Honorables colegas que han ocupa­
do los más altos cargos en sus partidos 
ha habido oportunidad para dar represen­
tación a otros sectores de imponentes de 
la Caja de la Defensa Nacional. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Molina, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor ACEVEDO.-Aún más, en la 
Caja de Emplleados Públicos y Periodistas 
es bastante numeroso el sector de impo­
nentes que pertenece a1 Magisterio, por 
ejemplo, pero nunca se ha pensado en que 
sus montepiadas tengan un representante 
en el Consejo. Lo mismo sucede en la Caja 
de Empleados Particulares, institución 

. que hace escasos años, está otorgando el 
beneficio del montepío. 

En consecuencia. si vamos a legislar 
sobre esta materia, es necesario conside­
rar todos estos antecedentes para modifi­
car la conformación de los Consejos de 
todas las Cajas de Previsión. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señór MIRANDA, don Hu.g-o (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tado-s se sirvan guardar sHencio. 

El señor ACEVEDO.-Yo invi,to a los 
Honorables colegas radicales, que forman 
parte de la mayoría de Gobierno, y ya 
que el Partido Radical tiene representan­
tes en estos Consejos a través de perso­
nas de confianza designadas por el Pre­
sidente de la Repúhlica, .... 

Eíl señor CLA VEL.-Muy pocas, Ho­
norable colega. 

El señor ACEVEDO.- ... a que revi­
semos y modifiquemos la composición de 
los Consejos de las Cajas de Previsión, 
con el objeto de que éstós repr.esenten ge-

nuinamente a los imponentes y no a sec­
tores o combinaciones de carácter político. 

Invito, pues, a Sus Señorías, a estudiar 
un proyeoto de ley en tal sentido, aunque 
sea en la Legislatura Ordinaria de Sesio­
nes. 

E'l señor LAGOS.-De acuerdo. 
El señor ACEVEDO.-No sería proble­

ma que, en esta oportunidad, acordáramos 
enviar un oficio al s·eñor Ministro del 
Trabajo y Legislación Social, solicitándo­
le que envíe al Congreso un Mensaje que 
contenga esta idea. 

Pido que se recabe el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar un oficio al 
señor Ministro de Salud y Previsión So­
cial, solicitándOlle tenga a bien enviar un 
Mensaje en el sentido de que -se revisen 
todas las representaciones de los Conse­
jos de las diferentes Cajas de Previsión, 
para que ellas representen efectivamente 
a los imponentes. 

El señor CLA VEL.-j Pero votemos es­
te proyecto! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~j Honorable señor Clavel, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silen­
cio! 

SoUcito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que s·e ha re­
feridoel Honorable señor Acevedo. 

El señor FUENTES.-No, señor Pre-
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable' señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- El Honorable 
señor Fuentes, que habla de revisión ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

E'l señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guardar silencio. Está con la 
palabra· el Honorable señor Acevedo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-SeñorPresiden­

te; el Honorable señor Godoy me ha soli­
citado una interrupción. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra e'l Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, con la experiencia que tene­
mos los que hemos pertenecido al Magis­
terio, sabemos que los llamadús represen­
tantes del profesorado en el Consejo de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas han sido siempre putativos, 
porque nunca 'los ha designado el magis­
terio. Se han dedicado sólo a servir a sus 
correligionarios, pasando por encima de 
los intereses generales de los imponentes. 
¡ Son una vergüenza! Sus nombres están 
borrados de este gremio, que nunca los 
ha considerado sus representantes ~egíti­
mos. Esta es la verdad estricta de las co­
sas! 

El señor ,MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorab'le 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
. te, el Honorable señor Fuentes se ha 
opuesto al envío de este oficio al s.e~?r 
Ministro de Salud Pública y PrevISlOn 
Social. Hace un momento, usando de la 
palabra, ha dicho que es conveniente ,la 
designación de un consejero que vaya, a 
través de todo el país, pregonando los be­
neficios, las primicias y las bondades de 
esta ley. 

El señor FUENTES.-j Algunas cosas! 
El señor ACEVEDO.- Pero parece 

que más que eso, ello sería para que fue­
ra haciendo de agente electorero. Las co­
sas son así. 

Ahora bien, no es necesario que los con-
sejeros de las Cajas o sus autoridades 
máximas viajen a través del país, contan­
do:iolas bondades de una ley que otorga 
beneficios a .sus imponentes. Son los he­
chos los que tienen que demostrar si esta 
nueva lev efectivamente otorga tales be­
neficios, "como el de atención médica, en 
este caso. Como hacía notar el Honorable 
señor Clavel, si en Antofagasta realmen­
te hace posible que se dispense ~a~ aten­
ción, evidentemente eso la prestIgIan en 

mucho mejor forma que si fuera un con­
sejero a esa ciudad a decir que esta ley, 
al autorizar 'la firma de convenios entre 
este servicio y el Servicio Nacional de 
Salud, permitirá la atención de pacientes 
en la ciud'ad donde tengan sO residencia. 
'Los beneficios son los que hablan; los he­
chos son más valiosos que las palabra~. 
En consecuencia, no veo la razón para 
que se designe un consejero que pregone 
las bondades de este proyecto de ley a 
través del país. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

los Diputados liberales aprobaremos este 
proyecto que tiende a agilizar al Consejo 
de Salud de las Fuerzas Armadas, dándo­
le mayor amplitud para que pueda contar 
con los medios materiales necesarios a 
fin de proporcionar a los imponentes de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
ciona'] una mejor atención médica y de 
emprender la construcción de estab!leci­
mientos hospitalarios . 

Señor Presidente, me ha alegrado so­
bremanera el hecho de que en este mismo 
proyecto se haya incluido la idea de ha­
cer extensivos sus beneficios a los des­
cendientes de los combatientes de la Cam­
paña del Pacífico. Todos sabemos el aban­
dono en que se tiene a los deudos de estos 
soldados que Nenarort de gloria nuestra 
historia. Por eso, estimo que es justo pro­
porcionarle atención médica y darle los 
demás beneficios que contempla esta ley 
a todas esas personas. Pero cr,eo también 
que ello debe hacerse sin desc~ntarIes de 
sus exiguas pensiones de montepío la im­
posición del 1 % que ella misma estab'lece 
para financiar este servicio. Para tal 
efecto he presentado indicación con ell ob­
jeto de que no se descuente ese 1 % de las 
pensiones de las viudas, ya ancianas, de 
los Veteranos del 79, a fin de que no sean 
disminuidas sus rentas. 

También me alegra muchísimo que se 
regularice el pago de las pensiones de es­
tas mismas personas a través de esta ley. 
Evidentemente, es más seguro y más con­
veniente que ese pago se haga por inter-
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medio de la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional, ya que así se garantiza 
también una mayor puntualidad en. su 
cancelación. 

Se ha manifestado, señor Presidente, 
que el Honorable Senado modificó la re­
dacción del artículo transitorio de la ley 
N9 12.856, que se refiere a la prioridad 
en la construcción de nuevos hospitales, 
para las Fuerzas Armadas. De acuerdo 
con esa prioridad, correspondería edifi­
carlos primero en Santiago; luego, en Tal­
cahuano; y, por último, en Antofagasta 
Es evidente que el mayor número de pen­
sionados de ,las Fuerzas Armadas está, 
precisamente, en las ciudades de Santiago 
y Talcahuano; pero, en cuanto al norte, 
estimo que Iquique debe tener prioridad 
sobre Antofagasta. 

En Iquique hay una mayor concentra­
ción de imponentes y de miembros de las 
distintas ramas de las Fuerzas Armadas. 
y como, por su misma ubicación geográ­
fica, está más cerca de Arica, Iquique de­
be ser el lugar donde se construya un nue­
vo hospital, de modo que debe figurar en 
tercer lugar en el orden de precedencia. 

Como esta materia ha quedado entrega­
da a la determinación del Consejo de Sa­
lud, señor Presidente, rogaría que, en mi 
nombre, se envíe oficio al señor Ministro 
de Defensa Naciona,l, con el objeto de que 
disponga que la construcción de este hos­
pital para la zona norte se .haga en la 
ciudad de Iquique. 

El señor ARAVENA. -Señor Presi­
dente, solicito que se envíe este oficio pe­
dldo por el Honorable señor Guerra, jun­
to con el que ya se solicitó. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdo, Honorables Diputados. 

El señor GUERRA.-Entonces, que. se 
recabe el asentimiento r.espectivo, señor 
Presidente, en el momento oportuno. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con todo agrado, Honorable 
Diputado. 

El señor GUERRA.- Además, señor 
Presidente, he presentado una indicación 

a fin de que el' Consejo de Salud de las 
Fuerzas Armadas destaque, en su aten­
ción ambulatoria, médicos especia'listas 
para las provincias más apartadas del 
país, Tarapacá y Antofagasta por el nor­
te, y Aisén y Magallanes por el sur, par­
ticularmente profesionales especializados 
en oídos, nariz, garganta y en vista, esto 
es, oculistas. 

Esta medida es indispensable, porque 
en los extremos norte y sur del país no 
van estos médicos especialistas, de mane­
ra que 10,s imponentes ,de esas regiones 
tienen que incurrir en ingentes gastos 
para 1legar hasta Santiago en busca de 
tal atención médica. Mucho más ahora, 
cuando hemos sido sorprendidos por un 
alza en los pasaj es de la Línea Aérea N a­
cional de un 30 por ciento; de modo que 
para la gente modesta resultará inacce­
sible el viaje a la capital, en demanda de 
la atención de los médicos especia'listas. 

Por eso be presentado esta indicación, 
señor Presidente. Espero que ella seA 
aprobad.'a por todos los sectores de esta 
Honorable Cámara y el Gobierno, a fin 
de conseguir que médicos especialistas 
vayan, por 10 menos dos veces al año, a 
las provincias extremas del norte y del 
sur de1 país para atehder a'1os imponen­
tes de la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional, y, por ende, a la población 
misma. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Soilicito el asentimiento de la 
Sala para enviar al señor Ministro de De­
fensa N acional,en nombre de la Honora­
ble Cámara, el oficio a que se ha referi­
do el Honorable señor Guerra. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Los números 1Q, 2Q, 3Q, 49 Y 59 d~l ar~ 

tículo único del proyecto se encuentran 
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aprobados regamentariamente por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

En discusión el número 69 del artículo 
único del proyecto, con las indicaciones 
que se van a leer. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Guerra, para que se re­
emplace la frase final del inciso primero 
del artículo 99, que dice: "previo el des­
cuento a que se refiere el N9 2 del ar­
tículo 79", por la siguiente: "sin el des­
cuento a que se refiere el N9 2 del artícu­
lo 79". 

Aparte de la indicación de la Comisión 
de Hacienda, hay una del señor Rivera, 
para que en la parte final del artículo úni­
co se elimine la referencia "artículo 12" 
y se reemplace por esta otra: "N9 7", 
"Derógase ~l artículo transitorio". 

Indicación de los señores Silva Ulloa, 
Acevedo y Stark, para que en el primero 
de los artículos nuevos que propone la Co­
misión de Hacienda se agregue un inciso 
29, que diga: "La que será designada de 
las imponentes con residencia de la pro­
vincia de O'Higgins al sur y a proposi­
ción de las sociedades gremialistas o mu­
tualistas con personalidad jurídica". 

Indicación del señor Guerra, para con­
sultar un artículo nuevo que diga: "El 
Consejo de Salud de las Fuerzas Arma­
das ordenará que dos veces al año, por 10 
menos, médicos especialistas en otorrino­
laringología y en oftalmología hagan vi­
sitas a las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta, Aisén y Magallanes, para aten­
der a los imponentes de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional". 

Indicación de los señores Guerra, Le­
huedé y De la Fuente, para consultar un 
artículo que diga: "Auméntase un cargo 
de Consejero en la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional, grado montepío suh­
oficiales" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- La Mesa declara improceden­
te esta última indicación, en virtud de lo 
establecido en el artículo 45 de la Cons­
titución Política del Estado. 

En discusión el N9 69 del artículo úni-
co del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el N9 69 del artículo, con 

la indicación del Honorable señor Guerra, 
que reemplaza la frase final del inciso 
primero del artículo 99, que dice: "pre­
vio el descuento a que se refiere el NQ 2 
de! artículo 79", por la siguiente: "sin el 
de~cuento a que se refiere el NI) 2 del ar­
tículo 79". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

El señor BARRA.- ¿Me permite usar 
de la palabra, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de la Sala pue­
de usar de la palabra el Honorable serior 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
comprendo la iniciativa del Honorable se­
ñor Guerra. Pero creo que, para la mejor 
expedición de la ley, su idea podría que­
dar contemplada en su texto eliminando 
nada más que la expresión "previo des­
cuento a que se refiere el NQ 2 del artícu­
lo 79"; pues, a continuación, dice: "La 
Tesorería General de la República pondrá 
oportunamente a disposición de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional los fon­
dos necesarios para el cumplimiento de 10 
dispuesto en el inciso anterior". 
• El señor CUADRA.- Queda mejor la 

redacción. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para reabrir el debate y 
proceder en la forma indicada por el Ho­
norable señor Barra. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se modificará la 

redacción del inciso 19 del artículo 99 que 
propone el NQ 8 del artículo único del 
proyecto, en la forma señalada por el H~ 
norable señor Barra. 

Acordado. 
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En votación la indicación formulada 
por la Comisión de Hacienda, que consis­
te en reemplazar en el inciso que propo­
ne el NQ 69 del artículo único de.! proyecto, 
del artículo 10, la expresión "bancaria es­
pecial", por "en el Banco del Estado de 
Chile". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor CUADRA.-No, señor Presi­

dente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por ln 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 8 
votos. • 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la indicación. 

Se va a votar la indicación del Honora­
ble señor Rivera. 

El señor Secretario dará lectura a esta 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
indicación tiene por objeto modificar la 
referencia,. donde dice, al final del infor­
me de la Comisión de Defensa Nacional: 
"Artículo 12.- Derógase el artículo tran­
sitorio", por esta otra; "NQ 7) Derógase 
el artículo transitorio". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se apro­
bará. 

Aprobada. 
En votación la modificación de la Co­

misión de Hacienda que consiste en agre­
gar un primer artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Vatios señores DIPUTADOS.- Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- En votación. 

-Prrocticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: po~' la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi-

caclOn de los señores Silva UUoa, Aceve­
do y Stark, para agregar al artículo que 
se acaba de aprobar, el siguiente inciso 
segundo: "La que será designada de los 
imponentes con residencia de la provin­
cia de O'Higgins al sur y a proposic1ón 
de las sociedades gremialistas y mutualis­
tas con personalidad jurídica". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- En votación la indicación. 

-:Practícada la votación en forma eco­
nórn/ica, dio el siguiente resUltado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Aprobada la indicación. 

En votación la segunda modificación 
formulada por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a una indicación 

del Honorable señor Guerra. 
El señor CAÑAS (Secretario).- In­

dicación del señor Guerra para agregar 
un artículo nuevo, que diga: 

"ArtícuIo ...... - El Consejo de Salud de 
las Fuerzas Armadas ordenará que dos 
veces al año, por lo menos, médicos es­
pecialista en otorrinolaringología y en of­
talmología hagan visitas a las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Aiséri y Ma­
gaBanes para atender a los imponentes de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-' En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-REEESTRUCTURAClON DE LA PLANTA 

DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE TIE­

tiRAS Y COLONIZACION y DE SUS SERVICIOS 

DEPENDIENTES 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del Men­
saje del Ejecutivo que fija las plantas del 

• 
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personal del Ministerio de Tierras y Co­
lonización y sus Servicios dependientes. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Agricultura y Colonización es el Ho­
norable señor Sepúlveda Rondanelli, y de 
la de Hacienda el Honorable señor Leigh. 

El informe de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización está impreso en el 
Boletín NQ 9.853 Y el de la Comisión de 
Hacienda en el NQ 9.853-A. 

(Los informes de Coinisión figwran en­
tr·e los Documentos de la Cu,enta del Bo'­
letín cor1'es]Jondiente a, la Sesión 58':l). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-'-Señor Presi­
dente, deseo señalar algunos inconvenien­
tes relativos a las plantas del personal 
del Ministerio de Tierras y Colonización 
y sus Servicios dependientes que se esta­
blecen en el proyecto en debate. En pri­
mer lugar, quiero manifectar que esta re­
estructuración se refiere a una serie de 
cargos de ca~ácter administrativo, ya 
que más de un 70 por ciento de los cargos 
corresponden a oficinistas. Esto es la 
consagración de la burocracia, en circuns­
tancias de que en las zonas en que real­
mente se necesitan los servicios de los 
profesionales y de los técnicos dependien­
tes de este Ministerio, hay una apremian­
te escasez de ellos. Por ejemplo, faltan 
muchos tdpógrafos, en Temuco, donde 
hay solicitudes de mensura esperando 
desde hace más de tres años la resolu­
ClOn correspondiente del Ministerio de 
Tierras. Allí siguen archivándose y em­
polvándose, mientras los interesados bus­
can "cuñas" a fin de conseguir una re­
solución favorable. 

Creo que en una administración diná­
mica, al reestructurarse la planta de un 
servicio, debe considerarse en primer lu-

gar una organizaclOn que permita la so­
lución de los problemas que a ese servicio 
ie corresponde resolver y no como en este 
caso en que se crean cargos· administrati­
vos en diversas categorías y grados, en 
circunstancias de que el número de topó­
grafos, por ejemplo, de que el Ministerio 
de TieÍ"ras y Colonización debiera dispo­
ner en la zona de Bío Bío, es totalmente 
insuficiente. 

De más está decir que la Dirección de 
Asuntos Indígenas repartición a la cual 
se le dan algunas migajas en este pro­
yecto, no puede funcionar, precisamente, 
por falta de técnicos, de elementós y de 
una buena organizacíón que le permita 
solucionar los difíciles problemas que se 
les presentan a los indígenas. 

El señor Ministro del ramo conoce es­
tos' problemas, puesto que con la colabo­
ración del Diputado que habla ha tratado 
de solucionar la situación de los indí­
genas. 

Asimismo, conoce de las insistentes re­
clamaciones que se hacen por la falta de 
elementos en los Juzgados de Indígenas. 
PQr estas consideraciones, veo con des­
agrado cómo se propone en este proyecto 
la organización de esta planta del perso­
nal del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación. 

Aprovechanclo la presencia del señor 
Ministro en la Sala, des€o solicitarle que 
se dé respuesta a un oficio que se envió 
a,] Ministerio a su cargo, sobre una serie 
de asuntos que están pendientes desde 
hace más de tres años en la oficina de 
asuntos indígenas de Temuco. Ha~ jui­
cios en los cuales tiene interés el Fisco 
y que no se mueven desde hace cuatro 

, años. 
Creo que más que preocuparse del as­

pecto meramente administrativo, sería 
imprescindible organizar y mejorar el as­
pecto técnico, descentralizando los servi­
cios dependientes de este Ministerio. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
l. :Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 
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El señor LA V ANDERO.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, el presente proyecto de 
leyera ansiosamente esperado por los 
funcionarios del Ministerio de Tierras y 
Colonización y por muchos parlamenta­
rios que de una u otra manera nos hemos 
vinculado -a través de nuestra acción 
pública- a las importantes funciones que 
se realizan por esa Secretaría de Estado. 

Hubiéramos deseado, sí, que esta ma­
teria hubiera sido tratada por el Congreso 
Nacional con mucha anterioridad a esta 
fecha, conocedores de la situación desme­
drada -desde el· punto de vista econó­
mico- en que hasta la fecha desempeñan 
sus delicadas labores los funcionarios del 
Ministerio de Tierras, que es de por sí 
sacrificaaa, compleja y de gran respon­
sabilidad, toda vez que está en sus manos 
la constitución del dominio en los terre­
nos fiscales, urbanos y rurales. 

La falta de funcionarios y el exceso de 
trabajo a que se somete en la actualidad 
a estos funcionarios públicos, minimiza 
la eficacia del cumplimiento de los pre­
ceptos legales establecidos en otras épo­
cas y en las actuales, en favor de miles 
de colonos y de ocupantes de sitios ·fis­
cales en las diferentes zonas del país. 

N o es extraño, en consecuencia, que 
después de años de tramitaciones admi­
nistrativas, expedientes de colonos y ocu­
pantes eran' afinados en mínima propor­
ción en torno g los diversos problemas 
existentes en las tierras fiscales. La ver­
dad es que, frente al escaso número de 
funcionarios, existía una legislación an­
ticuada y compleja que dificultaba toda 
acción de los que nos hemos interesado 
en participar en la constitución de la pro­
piedad que, en definitiva, constituye, a 
su vez, la contratación de una póliza de 
seguro de paz social que algunos políti-

_ .. _--_._-----

cos, por desgracia, se empecinan en ig­
norar. 

Casos como Añihuarrraqui y otros, 
fueron la consecuencia de abusos que se 
cometieron por elementos que gozando de 
influencias en el Ministerio de Tierras y 
Colonización, en desmedro de los intereses 
legítimos de los colonos, buscaron y en­
contraron su enriquecimiento a costa del 
patrimonio fiscal, cobijándose en las "ma-· 
lezas" administrativas y en menguados 
favoritismos políticos, sostenidos -mu­
chas veces- por personeros de los más 
altos niveles. 

Este proyecto de ley, sin embargo, no 
es de nuestra entera conformidad, ya que 
el Diputado que habla estima, por ejem­
plo, que el aumento de la Planta de To­
pógrafos en 32 funcionarios, no cons-tÍ­
tuye la solución integral de los proble­
mas de tierras. 

A mi modesto juicio, la Planta de Topó­
grafos debió haber sido aumentada, por 
lo menos, al doble de este número, como 
única manera de avizorar, aunque a larga 
distancia, el fin de las situaciones crea­
das con la posesión de los terrenos fisca­
les, toda vez que estos servidores públicos 
son los verdaderos "infantes" de la apli­
cación de las dif.erentes leyes y regla­
mento;;; que conforman el cuerpo jurídico 
del Ministerio de Tierras y son los que 
dan, consecuencialmente, verdadera ope­
rancia a sus funciones. 

N o obstante, creemos <)ue se da un paso 
hacia adelante en la acción de esa Secre­
taría de Estado en favor de la solución 
ele los problemas inherentes a su existen­
cia jurídica y administrativa, toda vez 
que cuando se creó tal Ministerio se con­
sideró que sólo diez años bastaban para 
constituir la propiedad en los terrenos 
fiscales y desde esa época han pasado ya 
muchos lustros. 

Estamos ciertos que, aunque el proyecto 
de ley en debate soluciona no integral­
mente los múltiples problemas de la ten­
nencia de las tierras del Fisco -como ya 
hemos dicho- por el reducido número de 
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los nuevos funcionarios cuya contratación 
dispone y cuya planta fija en definitiva, 
esta diferencia será saldada, sin duda, 
por el eficiente desempeño de los servi­
dores de ese Ministerio, cuya capacidad y 
cariño a la función que desempeñan he­
mos podido valorar en múltiples y repe­
tidas oportunidades. 

Es de esperar que en la fijación de es­
ta nueva planta, se tenga presente, los 
méritos personales, la idoneidad para el 
cargo y la antigüedad de los funciona­
rios, omitiéndose en absoluto los peque­
ños y grandes intereses partidistas y ella 
se haga con el máximo de justicia y equi­
dad. Me asiste la confianza que así sea, 
y esperamos que la realidad no nos de­
fraude. 

En virtud de estas circunstancias, 
anuncio los votos favorables de los Dipu­
tados del Partido Democrático Nacional 
a la aprobación de este proyecto de ley. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor TUMA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor LA V ANDERO.-Con mucho 
gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ño.r Lavandero, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor TUlVIA.-Señor Presidente, 
tal como lo ha anunciado mi Honorable 
colega señor Víetor González, vamos a vo­
tar favorablemente este proyecto, porque 
estimamos de justicia mejorar las rentas 
de los funcionarios de este Ministerio. 

El problema de los topógrafos es un 
asunto del que hemos estado siempre pre­
ocupados y sobre el cual hemos interve­
nido ante el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, quien -dejo constancia en 
esta sesión- ha sido por lo menos defe­
rente con el Diputado que habla al acep­
tar nuestras peticiones de un aumento en 
la planta de topógrafos. Porque el pro­
blema para nosotros, los Diputados de 

Cautín, es sumamente difícil y grave, ya 
que los litigios que existen en las comuni­
dades indígenas dependen, generalmente, 
de los informes topográficos. . 

En lOS Gobiernos anteriores, en el del 
sebor Gabriel González Videla, había en 
la planta 12~ topógrafos, cantidad que, 
en esta Administración, había sido redu­
cida a 64. 

El señor PHILLIPS.-¿ Me permi,te, 
Honorable Diputado? 

El seüor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Con la venia del Honorable se­
rlOr Turna, puede hacer uso de una inte­
rrupción el Honorable señor Phillips. 

Bl s-eilor PHILLlP.::3.-Para la claridad 
del debate, sería interesante que el Ho­
norabie seÍlor Turna nos dijera ... 

1!.:1 señor LA V ANDERO.-Tendría que 
ser con mí venia, señor Presidente. 

El seÍÍor PHILLIPS;- ... cuántos títu­
los se han entregado durante este Gobier­
no y cuántos en los anteriores ... 

1<,1 señor lVIIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Perdón, Honorable Diputado. 
El honorable señor Turna no puede con­
ceder interrupciones, porque está hacien­
do uso de una. 

El seÍior PHILLIPS.-Es que quien 
calla, otorga, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sldEmte) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor TVMA.-Decía, señor 1'1'eSI­
dente, que durant'8 este Gobierno fue re­
ducida a 64 la planta de topograios, sin 
n.í.nguna posibilIdad de cOntratar nuevos 
profesionales, por no eXIstir una renta 
adecuada que los esbmule. Y consta a'l­
gunos que trabajaban en el Ministerio de 
,!'ierras y ColonizacIón abandonaron su 
cargo para ir a trabajar a otras insti­
tuciones particulares, ganando mucho 
más. Consta tamblén que hay topógrafos 
que llevan 25 años trabajando en este 
Servicio y están ganando 140 ó 160 es­
cudos mensuales. En consecuencia, con 
las exiguas rentas existentes, no hay in­
terés por ingresar a esta planta. 

Sin embargo, ahora se 2leva la planta 
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~ 121 topógrafos, de los cuales 15 son de 
la ofícína que corresponde a la lJireccion 
,de Asuntos lndlgenas, ya que en la Ley 
l\jY 14.511 se faculta al 5eñor Ministro 
de Tierras y Colonización para ceder es­
tos funcionarios a dIcha Dirección cuan­
do sean sollcitados. 

l:!;n consecuencia vemos con agradO' 
que, por lo menos, se soluciona en parte 
la sItuación existente en nuestra provm­
cía. 

El Honorable senor Phillips ha pre­
tendido interrumpirme, soliCltanuo la pa­
labra, para preguntar cuantos utulos se 
han entregado durante este UOOlerno. 
Creo que Su Señoría no debIera basarse 
Bn malos antecedentes, smo en datos üae­
dIgnos. ¡:)i se han dado más tItulos en este 
~ob,erno, nadie está dióenao lo contra­
,rio, ni desconociendo la labor heclla por 
el lVIínisterlO de Tierras y COlOlllzaClón. 
i Ya era tiempo de que se concediel'an es­
tos títulos! 

El señor ROSALES.-¡ Pero siguen los 
lanzamientos! 

,l!;l señor TUMA.- Nosotros quisiéra­
mos que estos probiemas de usurpación de 
tierras que eXIsten en las provlIlcms del 
sur, fueran abordados con la mayor ra­
pidez. Y precisamente, ahora, con el nom­
bramiento de estos tpografos, creo que no 
habrá pretexto para seguir düatando mas 
el problema de los títulos y la radicacíón 
de los pequeños colonos y el que se reflere 
a las tierras del sur. 

Por eso, votaremos favorablemente este 
¡proyecto y esperamos que, en el lutUl'O, 
mcluso puedan ser nombrados más topó­
grafos, ya que en Cautín, por ejemplo, 
hay 14.000 comunidades y en departa­
mentos como el de Pitrufquén, hace años 
que no se ha hecho una mensura, máxime 
que recién se ha dictado la Ley sobre Re­
forma Agraria. Entonces, los principales 
elementos que se necesitarán, parl.! rea­
lizarla, serán los técnicos agrícolas, los 
topógrafos y los agrimensores. 

Yo pregunto, ¿ se podrá abordar una 
verdadera reforma agraria ni no se cuenta 
con los elementos técnicos necesarios? Por 

eso abogamos para que en estas plantas 
se designe el mayor numero de elementos 
técnicos para poder cumplír con esa ley 
Y, principalmente, con la la Ley NY 14.511 
que ha autorizado al Banco del Bstado 
para destinar recursos con tal objeto. 
Desgraciademente, dichos recursos no han 
podido ser ocupados. 

Esta ley establece que dichos fondos 
deben ser prestados únicamente a las co­
munidades indígenas que hayan obtenidO 
la división de sus tierras, y como no se 
han efectuado estas divisiones, los crédi­
tos que se otorgan de acuerdo con la le­
tra de la ley no pueden ser utilizados. 

En consecuencia, creemos que tenemos 
la razón en esto, y es por eso que esta­
mos conformes con que el señor Ministro 
haya incluido en esta planta a 32 topó­
grafos más. Seguramente este aumento 
de personal técnico ha sido hecho consi­
derando las peticiones que en tal sentido 
ha forrpulado varias veces el Diputado 
que habla, las que incluso ha hecho pre­
sentes personalmente al señor .l'l'lÍnistro. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.--Señor Pre­
sidente, para terminar, y con el objeto 
de que este proyecto de ley se despache 
en la presente sesión, quisiera pregun­
tarle al señor Ministro si es posible que, 
mientras se despacha esta iniciativa, la 
Cartera su cargo envíe una comisión al 
Departamento de Tierras de Temuco, con 
el fin de que revise, estudie y fiscalice las 
solicitudes pendientes, con facultades su­
ficientes 'para resolver cuanto antes sobre 
ellas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra· el señor Ministro de 'rie," 
rras y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
seré muy breve. 

Las plantas propuestas en el proyecto 
de ley, contrariamente a lo que ha su-
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puesto el Honorable señor Lavandero, re­
ducen al máximo el personal administra­
tivo de Santago. El grueso del personal 
está compu€s,to, precisamente, por aque­
llos funcionarios que deben actuar en 81 
terreno. 

Hay un error en lo manifestado por el 
Honorable señor Tuma en cuanto al nú­
mero de 32 topógrafos. El actual Gobier­
no recibió el Ministerio de Tierras y Co­
lonización con 64 topógrafos; habían sido 
reducidos en la reestructuración admi­
nistrativa de 1953. A raíz de las fa<;ul­
tades de la Ley N9 13.305 y de la Legis­
lación de Indígenas esta cantidad de pro­
fesionales se elevÓ a 90. Mediante este 
proyecto, se la deja en 122. Se ha esti­
mado que este número es, por ahora, el 
conveniente y necesario. En realidad, el 
Ministerio a mi cargo, duplica con este 
proyecto el número de topógrafos que re­
cibió del Gobierno anterior. 

En cuanto a la pregunta que me formu­
ló el Honorable señor Lavandero, ruego 
que me la repita, porque no puse aten­
ción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.- Lamento 
que el señor Ministro no me haya escu­
chado. 

Decía que, desde hace más de tres años 
existen resoluciones pendientes en el De­
partamento de Tierras de Temuco, y 
mientras se despacha la ley continuarán 
los expedientes enterrándose y empolván­
dose. En consecuencia, mi pregunta se 
:refería a si era posible enviar en este 
lapso un comisión con facultades sufi­
cientes para resolver sobre ellas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
.rras y Colonización) .-Cuando recibí el 
Ministerio de Tierras y Colonización, de 
mi antecesor, me manifestó, al hacerme 
entrega del cargo, que se ignoraba el nú­
mero de expedientes pendientes en las 

oficinas de Santiago y provincias, pero 
que ellos se estimaban en una suma C€r­
~ana a los treinta mil, porque el trabajo 
en el Ministerio de Tierras se encontraba 
detenido desde hacía mucho tiempo.· No 
sólo se había reducido a la mitad el nú­
mero de topógrafos con la aplicación de 
las facultades concedidas el año 1953, 
sino que también había malas condiciones 
económicas para el personal, y una buena 
parte de las plazas estaban vacantes. Gra­
cias el trabajo ímprobo de los funciona­
ríois y a raíz del mejoramiento aprecia­
ble de sus rentas, aplicando la Ley N9 
13.305, Se ha ido estableciendo, con mu­
cho esfuerzo, un cuadro más o menos 
exacto del volumen de trabajo detenido 
desde hace tiempo en el Ministerio de Tie­
rras y Colonización, o sea, desde que se 
inició· el actual Gobierno. Este trabajo 
:ha sido clasificado y ordenado y es así 
como hoemos obtenido, en los cuatro años 
transcurridos, despachar sobre 10.500 tí­
tulos urbanos y rurales, en circunstanclas 
¡de que estas cifras no habían sido jamás 
alcanzadas en los períodos anteriores. 

Dentro doe este ordenamiento de traba­
jo, S€ han revisado innumerables expe­
dientes. Hay oficinas en las cuales hemos 
encontrado sobre 6.000 expedientes que 
estaban archivados al iniciarse el actual 
Gobi€rno; Toda esta labor se ha desarro­
llado con la planta actual, a medida de 
nuestras posibilidades, y estimo que la 
ampliación que se propone permitirá ace­
lerar, aún más, la tarea muy notable que 
los funcionarios del Ministerio de Tierras 
y Colonización han logrado desarroHar en 
estos cuatro años. 

Se están -enviando constantemente ins­
pectores y pequeñas comisiones, para no 
distra~r a los topógrafos del trabajo de 
terreno, a revisar oficinas. N o hay nin­
gún inconveniente en que volvamos a re­
visar la Oficina de T-emuco, aunque te­
nemos informaciones bastante completas 
sobre ella. 

El avance obtenido en los últimos cua­
tro años no tiene parangón en la historiai 
del Ministerio de Tierras y Colonización 
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-y lo digo, no en alabanza a la tarea del 
Gobierno, porque no soy el llamado para 
hacerlo, de ninguna manera- pero no 
creo conveniente d-edicarse a este tipo de 
temas. Lo digo en reconocimiento y ala~ 

banza hacia los abnegados funcionarios 
del Ministerio a mi cargo, que, con tesón 
y capacidad extraordinarios, han logrado, 
en pocos años, recuperar lo que se había 
dejado perder y empolvar, en las Oficinas 
de provincias, durante mucho tiempo. 

Señor Presidente; sólo dos palabras 
más. ' 

La nueva planta del servicio propuesta, 
ha sido estudiada por técnicos y funcio­
narios del Ministerio a mi cargo, incluso 
por el Subsecretario, y con la interven­
ción del Ministro que habla, en relación 
con las necesidades reales del Servicio. 

Si la práctica demostrare que con las 
nuevas funciones que se le asigna al Mi­
nisterio de Tierras y Colonización por 
medio de la Ley NQ 15.020, llamada de 
Reforma Agraria, es necesario robuste­
cer los cuadros de topógrafos, se hará la 
indicaci<~n corresp<mdiente en el momento 
'Oportuno. Por ahora, estimamos que el 
aumento del personal de topógrafos en 32 
plazas, es sUficiente. 

Por otra part-e, cabe indicar que cuan­
do inició sus funciones el actual Gobier­
no, la planta de topógrafos del Ministerio 
de Tierras y Colonización había sido re­
ducida por el Gobierno anterior a sólo 64 
plazas, pero de ellos una buena parte es­
taba vacante, debido a que las rentas eran 
'{an malas; las condiciones de remunera­
Ciones y de trabajo tan desfavorables, que 
sencillamente no había interesados por 
llenarlas. 

Después de un estudio muy cuidadoso, 
y conociendo muy a fondo las funciones 
del Ministerio, el trabajo que tiene pen­
diente y la situación de las oficinas de 
provincias, estimamos que la planta pro­
puesta cumple con las finalidades y con 

" las metas que nos hemos trazado, que 
consisten en que, con la misma o mayor 

rapidez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me perdona, señor Ministro? 

Ha terminado el tiempo destinado al 
debate de este proyecto. 

Cerrade el debate respecto de este pro­
yecto y del que figura a continuación en 
la tabla, por el cual se reestructura la 
planta del personal del Ministerio de 
Agricultura. 

El señor MONTES.-Quisiera formu­
lar una pregunta al señor Ministro, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Está cerrado el debate, señor 
Diputado. Con la venía de la Sala única­
mente podría hacerlo Su Señoría. . 

El señor BUCHER.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir la votación secreta 
respecto de la votación general de este 
pJ'oyecto y del que figura a continuación, 
así como también de las que inciden en 
determinados artículos de ambos pro­
yectos. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo .. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma flC­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente result(Jjdo: por la afirmativa, 31 
votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-~--Aprobado en general el pro­
yecto. 

Quedan también aprobados, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones, los ar­
tículos 19, 49, 59, 69, 89, 99, 10, 11, 12, 14, 
17, 18 y 19 y los 6 transitorios. 

Si le parece a la Sala, las indicaciones 
se leerían a medida que se vayan votando 
los respectivos artículos. 

N o hay acuerdo. 
Se va dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Apar-

te de las indicaciones formuladas por la 
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Comisión de Hacienda, en su respectivo 
informe, se han formulado las siguientes: 

Del Honorable señor Lehuedé para agre­
gar al artículo 39 un inciso que diga: 
"Serán incorporados de prefere'ncia a la 
planta, aquellos funcionarios que se de­
sempeñen como contratados en el Minis­
terio antes de] 1 Q de enero de 1963, en las 
vacantes que se produzcan y de confor­
midad con la antigüedad del contrato". 

Del· señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, para reemplazar en el artículo 
13, la frase: "aun cuando no reúna los 
requisitos que se exigen en la legislación 
vigente y en la presente ley", por la si­
~1'llíente: "aun cuando no reúna los requi­
~itos establecidos en el artículo 14 del 
D.F.L. N9 338, de 1960, y en la presente 
ley". 

Del señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, para que se rechace la proposi­
ción de la Comisión de Hacienda, que con­
siste en suprimir el artículo 15, y, con­
secuencialmente, se apruebe el artículo 15 
del proyecto de ley de la Comisin de Agri­
cultura y Colonización. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 2Q con 
la indicación de la Comisión de Hacienda, 
que consiste en suprimir ua frase final 
"del Director de Tierras y Bienes N acio­
nales", y reemplazarla por la siguiente: 
'por decreto supremo". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOi' la 
ajirmativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Húgo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación el artículo 3Q con las dos 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 
La primera reemplaza la frase: "las re­
glas generales sobre provisión de cargos", 
por "los artículos 14 y 20 del Estatuto 
Administrativo". La segunda, suprime el 
inciso fina1. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóndca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre. 

sidente) .-Aprobado ,el artículo con las 
indicaciones. 

Se va a votar la indicación formulada 
a este artículo por el Honorable señor Le­
huedé, y a la cual se dará lectura. 

El señor CA~AS (Secretario) .-La in­
dicación consiste en agregar a este ar­
tículo 3Q el siguiente inciso nuevo: "Se­
rán incorporados, de preferencia, a la 
planta aquellos funcionarios que se de­
sempeñan como contratados en el Minis­
terio antes del 1 Q de enero de 1963, en 
las vacantes que se produzcan y de con­
formidad con la antigüedad del contrato". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Pr(J;,cticaM la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati.1)a, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación 

En votación el artículo 79, con la indi­
cación formulada por la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazar las 
palabras "precedentemente mencionados", 
por lo siguiente: "N9 1/950 Y NQ ,2/1.500, 
de 1961". 

-PrClJcticaM la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente -resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~Aprobado el artículo con la 
indicación. 

Se dará lectura a una indicación del 
señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, que incide en el artículo 13. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización 
propone reemplazar la frase "aun cuando 
no reúna Jos requisitos que se exigen en 
la legislacin vigente y en la presente ley", 
por la siguiente: "aun cuando no reúna 
los requisitos establecidos en el artículo 14 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960, y en la presente ley." 

J!;l señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--En votación el artículo 13 con 
la indicación. 

-Practicada la 1)otación en forma eco-
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nómica, dio el siguünte resultado: PQ1' la 
afi'l"maUva, 32 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la 
indicación. 

En votación secreta el artículo 15 de la 
Comisión de Agricultura y Colonización. 

Hay una indicación de la Comisión de 
Hacienda para suprimirlo, y otra del se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización 
para reponer el artículo 15, en la forma 
aprobada por la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para. omitir el trámite 
de votación secreta. 

N o hay acuerdo. 
El señor Philippi (Ministro de Tierras 

y Colonización) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
Ridente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorahle Cámara para conceder la pala­
bra al Señor Ministro de Tierras y Colo­
nización. 

N o hay acuerdo. 
En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el 8i­
guiente resultado: por la afirmativa, 28 
v¡otos; por la negaitú!a, 5 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación secreta el artículo 16 con 
la indicación de la Comisión de Hacienda 
que sustituye la frase: "Las remuneracio­
nes del Director de Asuntos Indígenas 
serán compatibles" por la siguiente: "El 
sueldo del .cargo de Director de Asuntos 
Indígenas será compatible". 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sístma de balotas, dio el si­
guiente resultado: po?' la afi1'1na<tiva, 30 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

Terminada la discusíón del proyecto. 

7.-FUACION DE PLANTAS Y SUELDOS DEL 
PERSONAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTU­

RA Y DE SUS SERVICIOS DEPENDIENTES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sident€).- En votación general el pro­
yecto que fija las plantas y sueldos de los 
funcionarios del Ministerio de Agricultu­
ra y de los Servicios de su dependencia. 

El proyecto está impreso en los Bole:­
tines números 9854 y 9854-A. 

-Los inform.es de Comisión figuran 
entre los Documentos de la Cuenta del 
Boletín correspondiente a la sesión 581;1.). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidenté).- En votación general el pro-· 
yecto. Corresponde votación secreta. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-PTacticooa la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado en gener~l el pro­
yecto . 

. Los artículos 29, 3<>, 4<>, 59, 79, 99, 10, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 24 y los artícu­
los 29, 4<>, 59 Y 69 transitorios, se encuen­
tran aprobados por no haber sido objeto 
de indicación. 

En votación el artículo 19, con las iU-
dicaciones de la Comisión de Hacienda. 

Corresponde votación secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de ba;lotas, dio el si­
guiente resultado: por 'la afirmativa, 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

Se va a dar lectura a una indicación al 
artículo 49. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Sharpe y Martínez 
Camps para suprimir la expresión "quÍ­
mico" en el artículo 49• 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-



4432 CAMARA DE DIPUTADOS 

sidente) .-- En votación el artículo con la 
indicación. 

-Practicada la votac1:ón en forma ero­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintiséis señores Di­
putados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- No hay quórum. Se va a re­
petir la votación. 

-Practicada nuevamente la votación 
en for'ma económica, dio el siguiente re­
sultado: por' 'lw afirm(l¡tiva, 28 votos; por 
la negativa, 1 voto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 

En votación el artículo 69 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregar un inciso segundo 
nuevo. 

-Practicada la votación en formó, eco­
nómica, dio el siguiente resu:ltado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. • ' 

En votación el artículo 89 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que 
cónsiste en sustituir el inciso final. 

-Pr-acticada la votación en forny,a eco-
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 

En votación el artículo 11 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que 
propone suprimir las palabras iniciales 
"por razones de buen servicio y". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esuZtado: por la 
afirmativa, 30 votos, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 

Corresponde votar el artículo 199. 

Se va a dar lectura a una indicación 
del señor Ministro de Agricultura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
señor Ministro de Agriéultura propone 
substituir el inciso primero del artículo 
19 por el siguiente: "La asignación esta­
blecida en el artículo 15 de la presente 
ley regirá a partir de la fecha en que ella 
entre en vigor. Con todo, para el Secreta­
rio General del Consejo Superior de Fo­
mento Agropecuario regirá a partir del 
19 de enero de 1963, y para el resto del 
personal de dicho Consejo a contar desde 
su designación". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- La Mesa declara improceden­
te la indicación. 

Solicito el asentimiento uhánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- No hay acuerdo. 
En votación secreta el artículo 19 con 

la indicación de la Comisión de Hacienda, 
que consiste en suprimir el inciso final 
del artículo. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de b(J)lotas, dio el S1'­

guiente resultado: por la afirmativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo 19 con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

En votación secreta el artículo 20 con 
la indicación de la Comisión de Hacien­
da, que consiste en reemplazar una frase. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por 'la afirmativa, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 

En votación el artículo 21, COn la indi­
cación de la Comisión de Hacienda para 
reemplazarlo. 

-Pra.cticadf't la votación en torma eco­
nómica, dio el sigu'iente r'esultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor MIRANDA,· don Rugo (Pre-
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sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 

En votación el artículo 22, que la Co­
misión de Hacienda propone suprimir. 

-Practicada la votación en forma ecu­
nómica, dio ell siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo 22. 

En votación secreta el artículo 23. La 
Comisión de Hacienda propone supri­
mirlo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pr'acticada la votación en forma se­

C1'eta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 27 
votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 25, con la in­
dicaciónd e la Comisión de Hacienda, que 
propone reemplazar la frase: "Facúltase 
al Presidente de la República para fi­
jar ... ", por: "El Presidente de la Repúbli­
ca fijará ... ". 

-Practicada la votaáón en forma eco­
nómica, dio (ji siguiente r<esultado: por la 
afir'mativa, 31 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 

En votación secreta el artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

El señor GUERRA.- ¿ Por qué no se 
omite la votación secreta, señor Presiden­
te? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿Habría acuerdo para omitir 
la votación secreta? 

Un señor DIPUTADO.-Es la última. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Acordado. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda, que propone agregar 
un artículo nuevo. 

-P1acticada la vota,ción en forma eco­
nómica" dio ell siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la indicación. 

En votación el artículo 19 transitorio, 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda para suprimir las palabras: "siem­
pre que, a su juicio, tengan la competen­
cia necesaria". 

-Practica,da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatú'a, 30 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 
~n votación el artículo 39 transitorio, 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
Acor'dado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica" d'io el sigu'iente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con la 
indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Habiéndose cumplido su objeto, se le­

vanta la sesión. 
-Se 'levantó la sesión a las 20 horas 11 

44 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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